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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXT R A N JE R A

Día  13 de enero d e 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

J clearing....................... 22,95, 23,55 26,40
Francos.................. j extraclearing.............. 20,50 23,60
Libras...................  1 clearing....................... 40,50 41,50 46,55

} extraclearing.............. 38,10 43,80
Dólares................................................................ 10,95 11,22 12,56
Liras.................................. .................................. 55,25 56,65 1

Francos suizos................................. ó ............. . - 253,00 259,35 290,95
Reichsmark.............................................. .......... 4,24 4,34 »
Belgas....'........................................................... • — ■ — —

Florines....... ....................................................... — — —

43,50 44,60 50,00
Peso moneda legal........... .................. 2,49 2,55 2,86

Coronas suecas.................. ............................... 2,60 2,66

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Subsecretaría 

Edicto

Por medio del presente se cita y  em
plaza a don Francisco Hernández Cas
tro, Oficial de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la H a
cienda pública, afecto a la Delegación 
de Hacienda de Segovia, para que en el 
término de quince días,^ a contar desde 
el siguiente a su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, com
parezca en la Oficina del Instructor que 
suscribe, sita en la Oficialía Mayor de 
este Ministerio, con el fin de prestar de
claración en el expediente gubernativo 
que se instruye, para reconstitución del 
incoado en el año 1933, contra el expre
sado funcionario, para depurar, anorm a
lidades en el impuesto de transportes por 
ingresos del concierto sobre viajeros y 
mercancías, previniéndose que, caso de 
no efectuarlo, se continuará, sin su au
diencia, la tramitación del citado expe
diente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63. del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Madrid. 9 de enero dé 1941.—El In s
tructor, M. Rogell y  Fernández.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE SALAMANCA

A nuncio

P or acuerdo  de e s ta  Exorna. D ip u T 
tación provincial, d eb idam en te  a u to 
rizad a  por el M in isterio  de la  G ober
nación, sé an u n cia  la  v en ta  en públi
ca su b a s ta  del edificio de su propie
dad donde e stá  in s ta la d a  la  C a s a .d e  
H u é rfan o s y D esam p arad o s en e sta  
ciudad, con a rreg lo  a las sigu ien tes  
condiciones:

1.a L as p ropuestas s e a d m i t i r á n  
h a s ta  las doce, horas del día 6 de fe-, 
b rero  del ano actu al en la S ec re ta ría  
de la D ipu tac ión , debiendo p re se n ta r
se éstas deb idam en te  re in teg ra d a s  ’eri‘ 
pliegos cerrados, acom pañándose  por 
separado  la cédula p ersonal y el re s 
g u ardo  de haber, constitu ido  el depó
sito  provisional a que se refiere e ’ 
a p artad o  segundo.

2 .a El precio tipo-base p a ra  la su 
b asta  será  de  un m illón  setecientas 
m il p esetas, y  el depósito provisional 
para  a cu d ir a  la  su basta  se rá  el 5 por 
100 de e sta  can tid ad , o  sea, S5.000 pe
setas.

3 .a L a ap ertu ra  de pliegos, que 
será  púb lica , tend rá  lu g ar el d ía 7 de 
febrero  del corrien te  año, a las doce 
ho ras, en el salón de C om isiones de

D ip utación , siendo presidido el ac- 
por el señ or p resid en te  ©v en quien

delegue y  con asis ten c ia  de o tro  Vo
c a l  de la  C om isión G esto ra  y del se
ño r N o ta rio  a  qu ien  correspónda  en 
tu rn o . E l b a s tan teo  de poderes será  
e fec tu ad o  por el Oficial L e trad o  de la 
C orporación  o en su defecto por .cual-^ 
q u ie ra  de los en ejercicio en el Ilu stre  
Colegio de e s ta  cap ita l.

4.a Si e n tre  las proposiciones ad 
m itid as hubiese dos o m ás iguales 
m ás v en ta jo sas qUe las re stan tes , en 
el m ism o  acto  se verificará licitación 
por, p u jas  a  la  llana , d u ran te  el té r
m ino de qu ince  m inu tos, e n tre  sus a u 
tores, y si te rm in ad o  dicho plazo su b 
sistiese  la  ig u a ld ad , se decid irá por 
m edio  de sorteo  la  ad jud icación  p ro 
visional del re m a te .

5 .a H ech a  la ad jud icación  definiti
va , se re q u e rirá  in m ed ia tam en te  al 
re m a ta n te , p a ra  q u e  d en tro  del té rm i
no de  i o m as p re sen te  el docum ento  
que  acred ite  h a b e r  co n stitu id o  la fian
za. defin itiva , c o n sis ten te  en el 10 por 
100 del im porte  en q u e  la ad judicación 
del edificio se h u b ie ra  hecho sa tis fa 
ciendo el, resto  h a s ta  .com pletar el pre- . 
ció de la  E najenación, en el m om ento  
que se o to rgue  la  e sc ritu ra  púb lica  a 
su favor..

6 .a Será  obligación del ad ju d ica ta 
rio el. p a g ar la inserción de los a n u n 
cios, los h o n o ra rio s devengados y su 
plidos ad e lan tad o s por el N o ta rio  que 
au to rice  la s u b a s ta d lo s  de e sc ritu ra  
y en genera l, toda d a s e  de g astos que 
ocasione la  su b a s ta  y fo rm alización \  
del c o n tra to .

S i  e l  a d ju d ica ta rio  no fo rm alizase  
el depósito  a q u e  se refiere  el a p a r ta 
do q u in to , se le ten d rá  por decaído 
en su derecho, y p e rd erá  el depósito 
p rov isional, qued an d o  la  D ipu tación  
en libertad  de d ec la ra r  d esierta  la  su 
b asta  o  de a d ju d ica rla  al p roponente  
que e stu v ie ra  en m ejores "condicioné®.

No se a d m itirán  propuestas in ferio 
res al proeio-base señalado  en el p u n 
to prim ero .

S a lam an ca , 8 de enero  de 1941.— El 
P resid en te  de, la D iputación P ro v in 
cial, F ran c isco  G arcía-R evillo  y *Gar- 
oía. 

M o d e lo de  p ro p o s i c ió n

D o n   que viví' e n    en te rad o
 de las condiciones do la su b asta  en 
 pública licitación para c o n tra ta r  la 
 enajenac ión  del edificio donde está  

in stalada la C asa  de H u é rfan o s  p r o  
piedad de la D iputación  P rovin cia l d e  
S alam an ca, “ sito en dicha ciudad, 
anu n ciada en el «B oletín  O ficial»  d«
la provincia de S a lam an ca  del d ía ..........

 conform e en un todo con . referida^
condicione^ ^c com prom ete  a to m ar a 

cargo  dicha cn aienae ión  con estric-
 ta sujeción a ellas por el precio d e ........
 pesetas. (F ech a  y firm a del lic itad o r.)
 «54 -O
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DIPUTACION FORAL Y PROVINCIAL 
DE ALAVA

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ayudante técnico del Servicio 

Agronómico Provincial
L a  Comisión Provincial, debida

mente facultada por el pleno de la 
Corporación, acuerda anunciar con
cursó para proveer la plaza de A uxi
liar técnico del Servicio Agronómico 
Provincial, con arreglo a  las siguien
tes

Bases

Prim era. El plazo de presentación 
de solicitudes será de un mes, a  con
tar del siguiente día al en que apa
rezca la convocatoria inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO.

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones*

a) Ser español, m ayor de 23 y me
nor de 45 años, con relación al día’ en 
que termine "'el plazo de la convoca
toria.
* b) Ser Perito Agrícola, con título 
expedido por uña Escuela Oficial del 
Estado español.

c) Poseer la necesaria aptitud fí
sica para el desempeño normal del 
cargo.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, 
tanto m oral como política.

e) H allarse dentro de las condicio
nes exigidas en la Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año que la complementa.

Tercera. Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes reintegradas 
con timbre provincial de una pese
ta, dirigidas ,al señor Presidente de la 
Exorna. Diputación, dentro del plazo 
fijado en la convocatoria. A  las soli
citudes deberán acom pañar los docu
mentos siguientes •

1 .°  Partida de nacimiento legali
zada.

2 .° Título de Perito, Agrícola, ex
pedido por un Centro Oficial del E s 
tado español. En caso de no presentar 
el título, deberá adjuntarse testimonio 
notarial del m ism o ex recibo-de haber 
satisfecho los derechos de expedición.

3 .0 Certificación métlica del buen 
estado de salud.

4.0 Certificación negativa del R e
gistro Central de Penados y Rebel
des.

5.0 Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Je fa tu ra  de O rden 
Público de su residencia habitual.

6.° Declaración ju rada  en la  que 
-conste todos los actos y servicios rea
lizados en pro del glorioso Alzamien
to Nacional. Podrán, adem ás, acom
pañar cuantos documentos crean con
venientes para justificar sus méritos ;y 
servicios profesionales.

C uarta . L as solicitudes con la  do

cumentación presentada, serán exa
m inadas por la Comisión Provincial, 
asistida del señor Ingeniero Agróno-' 
mo de la provincia y un representan
te de la  Sección Agronóm ica de Alava.

Quinta. P ara  hacer la propuesta, 
tendrá esta Comisión en cuenta el or
den de preferencia establecido en la 
citada Ley de 25 de agosto de 1939 
y la  Orden com plem entaria de la m is
m a, de 30 de octubre del propio año. 
En igualdad de condiciones, será te
nida en cuenta la Condición de com
batiente voluntario.

En el caso de concurrir la m ism a 
circunstancia e.n dos o m ás aspirantes, 
se estim ará como preferencia subsi
diaria el hecho de ser natural de esta 
provincia.

El agraciado disfrutará del sueldo 
anual de 8.000 pesetas, con quinque
nios de 500 pesetas.

Las obligaciones serán las regla
m entarias y las que puedan estable
cerse por acuerdos sucesivos.

Para el cumplimiento de este acuer
do se (publicará el oportuno anuncio de 
la .convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
Oficial» de la provincia.

L a  presente convocatoria, una vez 
inserta en e1 «Boletín Oficial» de la 
provincia, se pondrá en-, conocimiento 
de la Dirección General de Adm inis
tración Local, m ediante la remisión 
de un ejem plar de dicho periódico. Se 
enviarán igualm ente ejem plares a la 
Comisión Inspectora Provincial del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados, Je 
fatura M ilitar de ex Combatientes y 
Oficina de Reincorporación de ex 
Combatientes al Trabajo .

Vitoria, 8 de enero de 19 4 1.— El V i
cepresidente de la Comisión Provin
cial, Santiago U satorre.— El Secreta
rio en funciones, Vicente Fz. de C as
tillo.

49-0
AYUNTAMIENTO DE HUELVA

Anuncio

En vista de lo dispuesto en la O r
den del M inisterio de la "Gobernación 
de 15 de noviembre último, este E x 
celentísimo Ayuntam iento Pleno, en 
sesión celebrada el día 31 de diciem
bre anterior, acordó dejar sin efecto 
la convocatoria de oposiciones para 
proveer, por los turnos restringidos, 
plazas de empleados y auxiliares ad
m inistrativos, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
^Boletín Oficial» de la (provincia, co
rrespondientes al 7 de diciembre próxi
mo pasado. 7

Lo que s$ publica para conocimien
to general.

H uelva, 2 de enero de 19 4 1.— El A l
calde (ilegible).5chQ

AYUNTAMIENTO DE NAVALENO
(Soria)

Anuncio
Acordado por este Ayuntamiento 

anunciar la subasta, durante el año 
forestal de 1940-41 (campaña de 1941) 
del aprovechamiento de resinas de 
114.070 pinos, procedentes del monte 
«Pinar», número 84 del 'catálogo de 
la pertenencia de este pueblo, se 
anuncia dicha subasta del referido 
aprovechamiento, bajo el- tipo de ta
sación de setenta y un mil cincuentá 
y. nueve pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (71.059,59) por el referido 
año.

El aprovechamiento se ajustará en 
un todo al plan de condiciones facul
tativas, así como a las económicas, si 
las form ulara el Ayuntam iento, las 
que se hallan de m anifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación y en las 
Oficinas del D istrito Forestal de So
ria, todos los días laborables, de 9 a 
13, hasta la víspera del día de la su
basta. •

L a  subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, a las once.horas del 
día que corresponda, transcurridos 
veinte hábiles desde el siguiente a !a 
inserción de este anuncio en el BO- 
LET I.N  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
o en el inmediato casó de que aquél 
fuere festivo, bajo mi presidencia o la 
del Teniente Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un 
individuo de esta Corporación, ate
niéndose en todo a lo dispuesto en el 
Reglam ento para la Contratación de 
servicios m unicipales de 2 de julio 
de 1924.

Será obligación del rematante el 
cumplimiento de cuantas disposiciones 
estén en vigor relacionadas con el tra
bajo obrero, sin 'excluir él pago del 
subsidio a la  vejez.

Igualm ente será de cuenta del con
tratista el cumplimiento de cuanto se 
estipula en los pliegas de condiciones, 
a cuyo fin, para poder optar a Ia su" 
basta, los licitadores constituirán el 
depósito previo del 5 por 100, que as
ciende a la cantidad de tres mil qui
nientas cincuenta y dos pesetas con 
noventa y ocho céntimos ( 3 . 552 ,98) 

en estas arcas m unicipales, pudiendo 
constituirse este depósito en efectivo 
métalico^o en cualquier otro de los 
medios que indica el citado Reglamen
to de 2 de julio referido.

El rem atante queda obligado a ele
var dicho depósito, como fianza, al 
10 por 100 del tipo en que le sea ad
judicado el aprovechamiento, dentro 
de los 10 días siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación definitiva, 
comenzando el aprovechamiento con 
arreglo a las condiciones facultativas 
ya referidas.

El plazo pa ra  1.a adm isión de gro-
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posiciones empezará a contarse al día 
siguiente al en que aparezca inserto 
,este anuncio en el BOLETIN O FI- j 
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ; 
horas del día anterior al en que co
rresponda la celebración de la sübas- 
ta, que será ésta, como se dice antes, 
transcurridos veinte hábiles y tan só
lo en los días laborables y horas de 
nueve a trece.

Se hace constar que al acto de la 
subasta asistirá el Notario de la Ciu
dad de Soria, o el que le instituya, 
por ser el importe anual de la misma 
superior a cincuenta mil pesetas.

El Letrado designado para el bas- 
tanteo de poderes es don Félix Sán- 
chez-Malo y Granados, Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de Soria, con 
domicilio en dicha capital.

El rematante se comprometerá al 
pago de los derechos devengados por 
el Notario, Letrado o encargado del 
bastanteo de poderes, importe de los 
anuncios en el BOLETIN O FICIAL 
DEL E'STADO, «Boletín Oficial» de 
la provincia y periódicos de la capi
tal, si se publicaran, así como el abono 
de indemnizaciones o gestiones al per
sonal facultativo, mejoras y cualquier 
otro pago que tenga relación con la 
subasta.

De los 114 .070  pinos marcados, 
10.415 pinos serán resinados a muer
te y los restantes a vida.

Los pliegos de condiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, y en el an
verso del mismo deberá hallarse es
crito,y firmado por el lidiador lo si
guiente: «Proposición para optar a la 

* subasta del aprovechamiento de re
sinas del monte «Pinar», número 
del catálogo perteneciente al pueblo 
de Navaleno». '

Se redactará la proposición, necesa
riamente en la siguiente forma y > 
papel de la clase 6 .a, de 4,50  pesetas*.

Don , vecino de....... según cé
dula personal de tarifa   clase ,
número...... , expedida en.........  el......
de  de 194 ...... ., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número ,
de fecha  de  de 1941 y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta del aprovechamiento dé resinas de
114.070 pinos en el año forestal de 
1940-1941 (campaña de 19 4 1), del 
monte «Pinar», número 84 del catá
logo y de la pertenencia de Navaleno, 
se compromete a su adquisición con 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de pese
tas  (la cantidad en letra; y a con
tinuación fecha y firma).

Advirtiéndose también «que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente' la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra,

que ofrece el proponente, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula, o no venga estrictamente su
jeta al modelo reseñado, debiendo ve
nir escritas a máquina o & mano, y 
en este último caso con tinta y bien 
legible.

Navaleno, a 7 de enero de 1041.—  
El Alcalde, Saturnino Tejedor Yagüe.

5 3 -°__________________ ._________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA 

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de 1  de junio de 1939 sobre declara
ción de nulidad y expedición de duplica
dos de títulos, se hace público que, de 
conformidad con el anuncio que se inser
tó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO de 6 de junio último, se ha comu
nicado a esta "Compañía por los interesa
dos la entrega hecha para canje y agrega
ción de hoja de cupones de los títulos si
guientes, que han desaparecido de las 
dependencias de esta Empresa t /

2.a Serie Norte
854, 856, 898, 2.119, 2.690 y 91, 3.122, 

3.305, 3.321 al 23, 3.408, 4.801, 4.844, 
4.913 y 14, 4.929, 4.989 al 94, 4.995 al 98, 
5.002 al 4, 5.075, 5.170 y 71, 6.505, 
6.823, 6.841, 7.226, 8.025, 8.030, 8.045, 
9.207, 9.439, 9.497 y 98, 9.636 y 37, 
9.881, 9.903, .9.945, 10.584, 10.586, 11.231 
al 33, 12.045 y 46, 13.501 al 4, 14.051, 
14.141, 14.142 al 46, 14.159, 14.181 al 8?, 
14.370 al 75, 15.108, 15.118 al 20, 15.173, 
15.584, 15.589 al 98, 15.632, 16.880, 17.388, 
17.499, 17.864, 18.728, 18.753, 19.822,
19.901, 20.150 al 52, 21.163, 21.223,
21.225, 21.273, 21.792, 21.797,. 21.863, 
22.272. 22.462 al 64, 22.500, 22.690,
22.882, 23.008, 23.090, 23.740, 14.213
y 14, 24.262, 24.264, 24.267, 24.523,
24.555, 24.708 y 709, 24.745, 25.075.
25.107, 25.120, 25.250 al 55, 25.514,
25.555, 26.169, 26.326 al 28, 26.352,
27.005 y 6, 27.353, 27.950, 27.984,
28.074, 28.088 y 89, 28.161.

28.461, 28.560, 28.713, 28.780 al &3, 
29.047, 29.049, 29.703, 29.745, 29.759 al 
760, 29.810 y 11, 29.820, 29.850 y 51, 
29.854, 29.962, 30.201, 30.271, 30.308,
30.312, 30.328 al 31, 30.408, 30.459,
30.508 y 9, -30.559, 30.570, 30.598,
30.619, 30.805 , 30.849 , 30.864, 30.960, 
30.983 v 84, 31,290 y 91, 31.350 al 52, 
31.357. * 31.706, 32.490 y 91, 32.759 y 
60, 32.814 , 32.871, 32.888 , 32.958, 33.052, 
33.091 y 92, 33.242, 33.456, 33.483 y 
84, 33.605 y .6, 33.611, 33.661 y 62, 
34.068, 34.114, 34.166, 34.271, -?4.436,
34.849 al 52, 34.856 y 57, 35.5Í0.

35.821, 36.265, 36.402, 36.447 y 48, 
>6.658 y 59, 36.710 al 12, 36.778 y 
J9, 37.416, 37.4&, 37:498 y 99/ 37.540, 
57.541, 37.561 «1 63, 37.638, 37.757
y ■ 58, 37.782, 37.799, 37.901, 38.233,
58.347, 38.520, 39.267, 39.293, 39.652,
39.657, 39.700, 39.869 y 70, 40.073,.
40.093, 41.334, 41,896, 42.623, 42.800,
42.994, 43:068, 43.342, 43.343 al 45,
43.356, 43.418, 43.433, 43.728, 43.809 y 
B10, 43.894' y 95, 44.089, 44.161, 44.501 
y 502, 44.548, 45.299, 45.434, 46.015 y 
16, 46.421, 46.495 46.800, 46.845 y 46, 
46.887, 46.947, 47.014, 47.264, 47.277,
47.943, 48.352 y 53, 48.681, 48.835,
48.858, 48.842, 48.904 y 5, 48.907,
49.025 al 28, 49.407 al 12, 49.442,
49.517, 49.791, 50.350 y 51, 50.377,
60.677 al 81, 50.682, 51.145 y  46.

51.677 y 78, 52.901, 52.943 y 44,
55.708, 53.712, 53.718, 53.760, 53.812 y
13, 54.001 al 3, 54.528 y 29, 54.597 
y 98, 54.888, 55.217 y 18, 55.463, 55.584 
y 85, 55.726 al 28, 55.845, 65.912,
66.209 y 10, 56.341, 56.595 y 96, 57.013 
y 14, 57.066, 57.589, 57.652, 57.996,
67.997, 58.271, 58.292, 58.762, 58.862,
58.869, 58.880, 58.881, 58.918- al 23,
69.792, 60.037, 60.038, 60.041, 60.074,
60.085' al 87, 60.236 al 39, 60.444,
60.479, 60.480, 61.454 y 55, 61.527,
61.580, 61.584 y 85, 61.591, 61.728,
61.729, 61.730, 62.129, 62.623,, 62.667,
63.070 y 71, 63.201 al 4, 63.444.
63.474, 63.552, 63.675, 64.104, 64.491,
64.648 al 50, 64.711, '64.788, 64.878,
65.226 y 27, 65.529 y 30, 65.591
65.641, 65.713, 65.892, 66.648, 67.709,
67.733, 67.773 al 75, 67.972, 68.219,
63.277, 68.609, 68.644 y 45, 69.397 v
98 , 69.627 al 29, 70.014 y 15, 70.036, 
70.077, 70.113 al 18, .71.076, 71.269,
71.375, 71.821, 72.110 y 11, 72.141,
72.175 al 78, 72.443, 72.447, 72.740,
72.790, 73.514, 73.520 al 22, 73.850,
73.964, 74.115, 74.339, 74.691 al 99,
74.869, 75.594, 75.636, 75.810,' 75.843,
75.862, 77.120, 77.122, 77.336, 77.466,
77.587, 77.599, 77.714, 77.773, 77.836.
77.848, 78.280, 78.724, 78.991, 79.046 y 
47, 79.908, 80.003, 80.039, 80.631 y 
32, 80.666, 80.883 al 88, 80.895, 81.104, 
81.118, 81.152, 81.178, 81.185, 81.255,
81.260, 81.285 y 86,

81.295 y 96, 81.320, 81.400, 81.612
y 13, 81.649, 81.661, 81.667 y 68.
¡31.672 v 73, 81.697, 82.415 y 16,
82.420, 82.820, 82.836, 82.856 y 57,
82.872. 82.903, 82.954 al 57, 82.969,
63.033 al 35, 83.079 al 83, 83.141,
83.315,, 3.320, 83.330 y 31, 83.349.

83.361, 83.538, 83.973, 84.191 y 92, 
-84.286, 84,342 y 43, 84.401, 84.930
y. 31, 85.159, 85.264, 85.303 y 304,
85.325, 85.998, 86.242, 86.264, 86.274,
86.383, 86.833 y 34, 86.882, 86.896,
87.162 al 66, 87.201 y 2, 87.316 y 17, 
87.344, 87.431, 87.477 al 79, 87.821,.
87.851, 88.802 y 3¡ 88.826 y 27, 88.869, 
89.67.6 y 77, 90.487, 91.219, 91.252,
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91.698, 91.755. a l. 57, 91.768 a l . 71,
92.059 y 60, 92.062, 92.255, 93.360.

93,536, 93.687 a] 89, 93.791 y 92, 
94.073, 94.183, 94.883, 94.939, 95.160,
96.643 y 44, 95.818, 96.979 y 980,
96.094 y 95, 96.097, 96.319, 96.39? y 
y 98, 96.652 y 63, 97.613, 97.594,
97.863, 98.273, 98.509, 98.541, 98.784, 
99.162, 99.396.

100.353, i.00.365, 102.075, Í 0 2 . 0  9 3 ,  
103.286 y 87, 105.265, 105.498, 105.830 al 
39, 105.873, 105.896, , 105.926, 106.375, 
100.378 al 80, 106.506, 106.730. Í06.849, 
107.217, 107.544 y 545, 107.596 al 600,
107.828, .107.868, 108.280,108.338, 108.367, 
108.395, 108.663 y 64, 108.691, 108.719, 
108.733, 108.911, 109.5%, 109.701, 109.747, 
109.857, 109.888, ill.026 ,. 111.217. y 18, 
111.378. Í11.428 al 30, 111.432 al 35, 
111.495,111.595, 111.784, 113.137,113.'363, 
113.367 y 68, 113.916, 113.970, 114.293,
114.362, 114.370, 114.487, .114.820 al 823, 
114.898 y 99, 115.343, 116.663 al 671,
117.130 y 31, 117.215, 118.071, 118.131
y 32, 118.l4 l y 42, 118.147, 118.812 al 14, 
118.817 al 21, 118.822 al 27, 120.257 y 58, 
120.544 y 45, 120.732, 120.871, 121.018,
121.055, 121.380, 121.601 al 25, 121.652 
al 56, 121.991, 122.002, 122.700, 122.%4, 
123.107, 123.316, 123:528, 124.05$ y 56, 
125.001 y 2, 125.800, 125.978, 126.855,
126.884, 126.%2, 127.081, 127.490 al '95, 
127.669, 127.847, 127.863 al 65, 127.882,

• 127.919, 130.285, Í30.932, 130.961, 131.075, 
131.275 al 78, 131.751, 131.759,- 131.824,
132.158 y 59, 132.486, 132.495, 132.916,
132.927,132.936.

133.318, 133.743, 134.896 al 98, 135.637 
y 38, 136.201 y 2, 136.385, 137.525 y 26, 
137.834, 137.949, 138.036 al 43, 138.124, 
138.493, 139.459, 139.606, 139.546, 140.410 
y 11, 140.601 y 2. 140.606, 140.911,
140.964 y 65, 141.398, 141.813 y 14, 
141.921 y 22, 141.995, 142.112, 142.286, 
142.966, 143.046, 143.100, 143.641, 143.642 
y 43. 143.660 al 64, 143.833, 144.137,
144.285, 144.467, 145.554, 145.555'y 56, 
145.594 al 96, 145.678, 146.244, 146.314 
al 17, 146.325, ,146.434 y 35, 146.527,
«46.554, 146.559, 147.186, 147.801, 147.842, 

SO. 148.058, 148.059, 148.140, 148.154 
y 55, 148.235 y 36, 148.807, 148.866,
149.315, 149.719, 149.936 al 39, 149.953, 
150.074, 150.100, 150.324, 150.791 y .92, 
150.947 al 51, 151.940, 452.087, 152.116, 
152.148, 152.199, 152.200, 152.239, 152.525. 
153.657, 154.193, 154.197, 154.414, 154.497. 
154.544. 154.554, 154.873, 154.882, 154.884, 
155.022, 155.028, 155.041, 155.043, 165.139, 
155.173, 155.901, 355.906 al 17, 155.977, 
156.856, 156:859, 157.100, 157:337, 157.821,
1.57.828, 158.350, 1,58,908,159,676, 159.577, 
160.459, 160.747, 160.940, 160.972,162.359, 
163:441, 164.324 al 27, 164:732, 164.842, 
164.855. 165.235 v 36, 165.376, 165.799, 
165.932. 165.986, 166.264 y 65, 166.414, 
166.422 al 26. 166.458, 166.494, 166.516.
167.316, 167.897 al 99, 168.197, 168.664, 
168.716 al 19.

168.808, 168.844. 169.806 y 7, 168.858,
169.863, 169.913, 169.915, 169.990,169.995

al 99, 170.000 al 170.001, 170.043, 170.047, 
170.249, 170.858 al 60, 171.942 al 44, 
171.974, 172.035, 172.232 y 33, 172.930 
y 31, 173.662, 173.844, 174.373, 174.428, 
176.796 al 803, 176.440, 176.876, 177.133, 
177.769, 177.879, 178.050 y 51, 178.125, 
178.990, 179.412 al 14, 179.435, 179.486, 
179.889 y 90, 180.076,. 180.909, 182.852
al 56, 182.965, 185.107 al 10,. 185.126, 
185.379 y 80, 185.572 v 73, 185.576 y 77. 
186.217, 186.235, 186.356. 186.879, 188.682. 
191.362, 191.442, 192.065, 192.144, 192.858, 
193.174 y 75, 193.185', 193.191.

193.347 y 48, 193.471, 193.592. 
y 59, 195.354, 195.395, '195.583 y 84, 
195.599, 195.600, 196.423, 196.507, 196.741,
t%.784 y 85, 197.428 y 29, 197.448,
198.249 y 50, 198.686 y 87, 198.875,
200.026 y 27, 200.758, 200.877, 201.636, 
201.656 y 57, 201,679 y 80, 202.245,
802.503, 202.770, 202.894 al % , 203.115, 
204,142 al 44, 204.511, 218.778, 218.788
y 89, 219.033, 219.047, 219.086, 219.119, 
219.506, 220.551, 220.683, 220.687 y 88, 
221.592 al 600. 221.701 al 6. 221.710 y 1' 
223.539. 223.566, 223.578, 224.226. 224.654. 
225.089 y 90, 225.502, 225.534 y 535,
225.536, 225.880 y 81, 227.030 y 31,
227.084 y 85,, 227.665, 228.657, 228.720 
y 21, 228.795, 228.932, 229.051 y 52, 
229.062, 229.261. 229.556 y 57, 229.559, 
229.770 y 71, 229.975 iaj 78. '230.165. 
230.663, 230.828, 231.330. 231.658, 232.313, 

•232.355 y 56, 232.397, 232.898. 233.263,
233.361 y 62, 233.621, 233.661 ál 63,
233.819, 234.129 y 30, 234.697 y 98.
234.710,-235.391, 235.924, 236.500, 238.528.
: 239.028, 239.062, 239.201 al 3,

239.252, 239.88Í, 240.101 y 2, 240.412. 
240.454, 240.535, 240.571 y 72. 240.587 
v 88. 240.612 v 13. 240.834, 241.094 y 95. 
241.727 y 28̂  241.766, 241.797 al 800.
241.806, 241.827, 241.865, 241.911, 241.976, 
242.244, 242.427, 242.454, 242.485, 242.660. 
242.696, 243.091, 243.134, 243.183, 243.220. 
243.230, 243.247, 243.255 al 57, 243.259, 
243.264, 243.304, 243.360, 243.388,*243.410, 
243.429, 243.487, 243.497, 243.6Í9, 243.621 
y 22. 243.740. 243.761, 243.811\ 243.819, 
243.834 y 35, 243.889, 244.064 y 65,
244.076, 244.455 y ' 56. 244.499, 244.515,
.244.563, 246.315 al 17 . 246.840 y 841.
246.873 y 74, 247.278. 247.532, 247.666.
247.699, 247.700 y 701. 248.275 . 248.645 
249.153, 249.738: 250.784 ; 251.366. 251.6'U 
y 45 . 251.871 v 72. 251.921. '252.013 
252.473. 252.732' v. 33 : 252'.773. 252.817
v 18. 253.271, 253.279: 253.8*2 y. 43 
254.604. 254.697. 255.165. 255.879. 255.884 
y 85 , 255.929. 256.941. 256.943 . 257.440 
al 55. 257.639, 257.644 . 257.685 . 257.799. 
258.825. 258.883. 258.980. 260.108. 260.140. 
260.184. 261.535 . 261:593, 261.921 a f 2 9  
282.035. 262.064 al 66. 269.084 . 262.120. 
262.827. 262.846. 262.945. 263.009. 263.498.
263.806 al 808, 263.820, 264.576 . 264.671
al 75. 264.787. 264.867. 264.871. 265.174. 
265.207. 266.025 v 26: 266.345, 266.445 
266.505. 266.510. 266 666. 267.035. 267.039.

.('267.062, 267.075 , 267.573, 268.100.

5 .ª Serie Norte
19.374, 34.561 y 52, 38.089 y 90, 39.066. 

39.879, 40.921, 48.899 y 900, 50.082,
50.589, 51.715 al 17, 61.263, 66.148 y 49, 
67.358 y 69, 69.320, 69.615 y 16, 69.776, 
70.101 y 2, 70.605 »1 26, 71.511, 71.625, 
71.540, 72.866, 74.130, 76.424 al 27,
86.036, 86.491, 87.895, 87.937, 98.816.

Prioridad Barcelona
4.374 al 78, 9.276, 11.009 y 10,

11.581. 12.016, 36.415, 36.426, 40.718,
41.749, 82.365, 118.141 al 43, 125.752
y .53,' 138.987,' 139.106 y 7, 139.253 y 
54, 139.992, 141.136, 141.137, 148.176, 
174.024, 181.559, 184.201 ai 7, 184.210, 
206.643, 211.168 al 72, 213.361 y 62, 
217.349, 219.023, 225.638, 228.804, 231.881.

Especiales Pamplona
15, 925, 949 al 51, 1.032 al 34, 1.247,

I.432, 1.480, 2.013 y 14, 2.019, 2.379,
2.399, 2.504, 3.646, 3.736,. 4.208, 4.343. 
.4.474, 4.636 y 37, 4.657, 7.198, 8.313,
8.324 , 8.340 al 42 . 8.520, .8.563, 8.857,
P.S38, 9.671, 9.971 y 78, 10.076 al 7a,
II.582 y 83, 12.193, 12:285, 12.754,-12.789, 
12.943, 12.%3, 12:965, 14.502, 14.521, 
j4.629, 14.650, 14.666 y 67, 14.861,
14.%3 al 65, 15.418, 15.803, 16.167,
16.785, 17.186, 17.716, 19.039 y 40, 19.051, 
19.404, '19.650, 19.953, '20.112, 20.555 
al 57, 20.642 y 43, 20.894 y 95, 20.971 
y 72, 21.186, 21.544, 21.992, 22.162,
22.178, 22.198, 22.222 y 23, 23.060,
23.099, 23.419 y 20, 23.759, 23.908,
24.134 y 35, 24.158, 24.174, 25.072 y 
73, 25.516, 25.545 y 46, 25.555, 25.710, 
25.711, 25.716, 25.719, 25.721, 25.849 v 
50, 26.261, 26.353. 26.744, 26.761.

26.796, 27.234 v 35 . 27.253, -27.663. 
27.844, 28.703 al 5, 28.771 y 72, 29.621, 
29.633 y -34, 29.636, 29.643, 30.112,
30.132 al 34, 30.137, 30.272, 30.333,
30.418, 30.712 y 713, 30.829 y 830,
30.8%, 30.905 y 906, 30.977 al 960,
31.106 y 107, 31.136, 31.322, 31.396,
31.847, 32.031,. 32.073, 32.094, 32.676, 
33.332 al 34, 33.454, 33.629, 33.672,
33.834, 34.006, 34.008,' 34.027 y 28,
34.079, 34.191 y 192, 34.193 y 194,
34.475, 34.610 y 11, 34.669, 34.692 al 95, 
35.549 al 52, 36.%4 al 66, 36.337 al
40, 36.438 al 43, 36.953, 36. 955, 37.160 
al 63, 37.222, 37.423, 37.538, 37.546,
38.005 , 38.058 al 61, 38.290, 38.370.
.38.954 y 55 . 38.%2. 39.062 al 64,
39.099. 39.153, 39.346 y 47, 40.032 v 33. 
40.078, 40.183, 40.315, 40.346. 40.649,

'41.169, 41.170. 41.210, 41.224, 41.227,
4Í.380 y 381. 41.921, 42.151 al 154,
42.259 al 262. 42.266, 42.310 al 315,
42.503, 42,506. 42.561 v , 562, 42.589,
42.623. 42.874, 42.884, 42.914, 42.920 y 
21, 43.021, 43.082 al 86, 43.241, 43.420 
>•21. 43,429. 43.477. 43.482 v 83, 43.582, 
43.586. 43.598 y 99. 43.913, 45.471,
45.644. 45.656, 45.818 y 19, 46.023,
46.114. 46.149, 46.205. 46.287. 47.124.
47.209. 47.227. 47.420 . 47.952 al 954,
■48.043 al 49 . 48.175, 48.252, 48.510,
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43.576, 49.040, 50.027, 50.143, 50.189,
50.506 y 507, 50.535, 51.106 al 108, 
51.376 y 77, 52.410, 54.302, 54.637, 55.030, 
55.139 y 40, 55.146 al 52, 55.163, 55.217 
y 18, 55.243 y 44, 55.266, 55.379, 55.562, 
56.065, 56.229, 56.260, 56.277, 56.379,
56.933 y  34, 57.169, 57.997, 58.359 y 60, 
58.419, 58.604 y 605,‘ 59.119, 59.149 al
53, 59.154 ai 57, 59.319, 59.710, 59.853, 
59.862 al 65, 60.496, 60.605, 61.009 al 14, 
61.037, 61.064, ' 61.552, 61.698, 61.906,
61.932 y 33, 62.315 y 16,'62.66*. 62.690. 
62.772, 62,776 y 77, 62.857, 62.876, 63.031, 
63.084, 63.414, 63.450, 64.045, 64.210,
64. 332 al 34, 64.766 y 67, 64.980 y 81, 
66.013, .66.091, 66:343, 66.639, 66.974,
67.077, 67.133 y 34, 67.136, 67.148, 67.197 
al 200, 67.394, 67.680, 67.732, 67.878, 
68.244 y 45, 68.263, 68.362, 68.482, 68.636 
y 37, 68.677, 69.454 y 5$, 69.922 y 23, 
69.986 al 89, 70.225, 71.006, 71.832, 72.449 
al 51, 72.520, 72.583, 73.657, 73.660,
73.808, 74.283, 74.535, 74.549, 75.048,
75.460, 76.281, 77.059 y 60, 77.233, 77.520,
77.579, 78.010, 78.015 al 17, 78.359 y 
60, 78.790, 78.795, 79.001 al 11, 79.013, 
79.979, 80.256 y 57, 80.281, 80.857,
80.928 y 29, 80.931, 81.166 y 67, 81.309,
'81.709 y 10, 81.721, 81.742 al 44, 81.814,
82.017, 82.047, 82.086, 82.333, 82.334,
82.396, 82.742 al 44; 82.916, 82.976.
83.925, 84.006, 84.069, 84.210, 84.379, 
84.616, 84.631 y 32, 84.671, 84.919 y 20,
84.954 al 56, 86.051, 86.101 y 102, 86.124,
86.801, 86.948 al 50, 87.737, 87.750,
88.02,3, 88.494 al 500, 89.289 al 91, 89.754, 
90.104 al 106, 90.759, 91.102 al 103,
91.113, 91.228 y 29, '91.299 al 300, 91.926, 
93.619, 93.644, 93.767,' 94.125, 94.129, 
94.270, 94.486,- 94.580, 94.849, 97.383, 
97.848, 98.626/ 98.681, 99.677, 100.128, 
100.280, 100.621, 101.654, 101,842, 102.063, 
102.558, 103.003, 103.016, 103.773, 104.420, 
Í05.142, 105.400, 105.466, 105.516, 1C5.919, 
106.300, 106.707, 106.989, 107.135, 107.715 
y 16, 107.760, 107.905, 100.478, 108.711,' 
109.223, 109.448, 109.489, 109.707 al 709, 
109.952, 109.990, 110.277, 110.452, 110.453 
y 54, 110.710, 110.794, 111.332 aí, 35,
111.648, 11Í.781, 112.976, 113.134 al 
113.177, 113.305 al 306, 113.550, 113.566, 
113.568 y 69, 113.744, 114.247, 114.268 
al 70, 114.708,. 114.754, 114.902 y 903,
115.244, 115.246 y 47, 115.416, 115.923, 
116.088,'116.299, 117.368. 118.364, 118.518, 
118.531, 119.581, 119.628, 121,239, 121.252,
122.244, 122.245, 122.961, 124.335, 125.135 
y 36, 125.736 y .37, 126.475 al 77. 126.544 
y 45, 127.573 al 76, 127.806, 1*28.053,
128.059, 128.724 al 26, 129.245, 129.463 
al 65, 129.575; 130.637, 131.035, 131.483
a l . 85, 133.276 al 82, 133.994, 134.153 v
54, 134.282, 134.415 v 16, 134.919. 135.293, 
136.357, 137.264, 137.712, 138.005 al 20, 
138.071 al 75, 138.760 aí 61, 139.114, 
139.140, 139.858 al 60, 140.575, 140.907, 
141.476, 141.560, 142.061 al 65, 142.59b,
143.266, 143.464, 144.630, 144.912, 145.272, 
145.401, 145.409, 145.521, • 147.561 y 62, 
147.960, 148.293, 148.400, 149.998, 150.265,

151.775 al 77, 152.939 y 40, 153.706,
154.579, 154.677, 156.428, 156.934 y 35, 
157.054, 157.070 al 72, 157.082 al 84, 
157.353, 158.502, 158.791, 158.914, 160.106 
y 107, 160.124 a l - 26, 161.625, 164.035, 
165,434, 165.816 y 17, 165.853, 166.047 
y 48, 166.352. 166.374, 166.749 al 52, 
166.878, 167.903, 168,136 y 37, 169.290, 
169.765 y 66, 169.805,' 169.855, 170:056, 
170.339, 170.400, 170.821, 172.228,, 172.537, 
1*72.828, 173.078 al 87, 173.523, 173.566 
y 67, 173.872, 173.949 y 50, 173.993, 
174.124, 174.816 al 19,. 176.373, 176.576, 
176.729, 177.165, 177.210, 177.873, 178.063, 
178.136. 178.800, 178.874 y 75, 178.879 y 
80, 178.936, 179.310 y 11, 180.027, 180.129, 
180.176. 180.269, 180.335, 180.464, 180.573 
y 74, 180.973, 181.373, 182.281 y 82, 
185.404 al 406, 185.428 y 29, 186.171, 
186.634, 187.444, 188.201, 188.299, 189.071, 
189.093, .189.387 al 94, 190.567, 191.117, 
191.998, 192.311' y 12, 192.333, 192.390, 
192.526, 192.631 al 33, 194.126, 194.137 
y 38, 194.947, 194.960, 195.248, 195.315, 
195.506, 195.555, 196.014, 197,3-14, 197.639 
al 42, 197.691 al 94, 198,345 y 46, 198.399,
198.744, 199.107, 199.113 al 15, 199.156, 
199.225, 200.546, 201.529,.201.554, 201.559 
y 60, 204.348, 204.571 y 72, 205.044, 
205.813. 208.022, 208.085, 208.331, 208.345 
al 49, 208.983, 209.293, 209.308 al 10, 
210.071, 210.351, 210.393, 210.584 y 85, 
210.589, 210.925, 210.946 al 49, 211.937,

'212.634, 213.166'y 67, 213:539, 213,657.

 A sturias, 1 a hipoteca
815, 2.940, 8.774 al 77, 9.358, 9.523 

al 25, 16.863 y 64, 30.776 al 80, 39.306 
y 307, 43.266. 43.269 , 49.420, 51.160 y 
61, 58.053 v 54, 59.747, 61.787, 68.118 y 
19, 85.221* 108.067, 10?.264, al 67,
109.469, 110.990 al 92, 111.074. al 77, 
112.000, 117.334 al 36, 123.503, 134.416 
al 18. 137.346 al 48, 137.709 al 14, 138.480. 
139.690 al 92, 147.034, 148.674 y 75. 
149.062, 149.473. 150.364 y 65, 150.378, 
154.112 al 16, 157.085 al 93''. 164.645' al 

. 48, 165.466 al 68, 166.471, 167.501 al 508, 
169.306 v 307, 169.313 al 20, 170.883 y
84, 171.847 y 48, 175.454, 175.459, 175.474, 
175.526 y *27, 175.634, 176.768 y 69. 
177.743 al 45, 178.070, 178.122, 178,861 
al. 69, 179.138 y 39, 179.321, 179.486 v 
87, 180.105 al 107, 180.402, 180.484 ‘y
85, 180.716, 180.721, 180.724, 180.730,
180.744, 180.785, 181.639 y 40, 181.702 
al 708, 182.348, 182.379, 185.326, 185.387, 
185.637, 186.408, 186.413 al 16, 187.184 
y 85, 187.186, 187.482 y 83, 192.057,. 
192.420 al 28, 192.801 y 802, 196.558 y 
59, 196.694, 199.337,, 201.719 al 21,
202.973 al 78, 204.179, 208.911, 208.979, 
209.555, 209.713, 209.883, 215.747 al 50, 
217.464, 217.467, 219.174 . 219.188,
219.195, 219.197 y 98, 219.242 al 45,
219.267, 221.029 al 31, 221.066 al 68.

1223.843, 224.067, 227.739 y 40. 234.341 al 
344, 235.713, 236.442 al 46, 236.449 al 51. 
237.548, 238.588 y 89, 238.663 a |  666,,

239.392, 239.394, 239.589, 240.595 al 98, 
242.152, 242.228.

A sturias, 2 .a hipoteca
150 y 51, 452, 5.282, 5.284, 7.257 y 58, 

7.327, 9.995. 10.019 al 26, 10.880, 12.331, 
12.367 al 70, 12.391 al 402, 12.458, 13.756 
al 58, 14.520, 15.067, 15.903 al 905*15.928, 
16.092, 16.307, 16.649, 17.198, 17.761 al 
63, 18.618, 18.742, 18.939 al 45,. 19.028,
1S.396, 19.635, 19.637, 21.301, 21,588 y 89, 
23.007, 23.423 y 24, 23.995, 25.314 y 15, 
25.868 al 870, 25.941, 26.214, 26.247, 
26.383, 26.414, 26.786, 27.174,- 27.302, 
28.727 y 28, 28.733, 28.770, 28.897, 28.944, 
28.965, 29.159, 30.208, 30.347, 30.472, 
31.660, 34.952 al 54, 35.585 al 90, 35.734 
y 35, 37.530 al 44, 40.802, 40.873 al 78, 
41.799, 42.471 al 74. 42.594, 42.753, 44.825 
al 37, 44.884 al 96 , 48.985, 49.190, 50.102, 
50.157, 51.327 al 31, 51.8,54 al 76, 53.086 
al 88, 53.529 al 31, 55.971 y 72, 57.015 
y 16, 60.082, 60.099, 61.106 al 108, 61.767 
a í 76, 68.818, 70.119, 72.502, 73.021 al 27, 
73.759 y 60, 75.066 y .67, 76.207 al 21, 
76.877, 77.006 y 7, 77.289, 79.577 y 78, 
80.051 y 52, 80.678 al 80, 82.644 *1 71, 
83.850 al 52, 84.239 y- 40, 84.636 85.152 
al 54, 85.245 y 46, 85.743, 86.178, 86.310, 
87.612 y 13, 87.746 al 48, 87.794 y 95, 
88.726 y 27, 90.174 al 76, 90.462 y 63, 
91.895 y 96, 92.121, 92.217 y 18, 93.769 
al 71, 93.811 y 12, 93.815 al 20, 94.536, 

•94.638, 95.623, 95.832 , 95.846, 96.278 al 
280, 96.587 al 90, 97.287, 98.342 y 43, 
98.476 al 78, 98.492, 99.011 y 12,. 99.562 
al 64, 99.693 y 94.

A sturias, 3 .a hipoteca

2.701 y 702, 8.269 v 70, 8.293, 10.010 
a) 13, 11.535 yv36, 12.828, 13.908, 14.510, 
14.801 y 802, 15.789, 15.792 al 94, 17.713, 
18.973, 20.320 y 21, 21.486 ?  87, 26.641, 
26.757, 26.930, 26.938, 27.669 al 74, 27.842 
y 43, 28.143 al 45, 28.171, 30.617, 33.037, 
33.363, .33.886, 34.715 al 18, 34.740,
34.747 y 48, 35.462 y 63, 36.495, 36.947 
y 48, 37.006 al 10, 41.342, 42.990, 43.668, 
44.129, 45.805, 45.826, 45.835 al 837.
45.871, 46.251, 47.166 v 67, 47.619 y 20, 
47.666 y 67, 47,757. 47.909. 49.792 y 93, 
49.991 y 92, 50.025, 50.050, 50.279, 51.012, 
51.076 , 51.154, 51.752 , 51.962, 53.281,
55.418, 53.421 y 22, 53.457. 53.995, 56.205
y 206, 56.651 y 52, 56.732 v 33, 57.703 v
704 , 58.957 y 58. '59.007, * 59.082 y 83, 
59.305 , 59:313,' 59.501 v 502, 59.557,
59.602, 59.934 al 36, 59.941.

Lérida a Reus
1.144 al 59, 1.301, 1.675 y 76, 1.680,

3.005 al 12, 3.221, 4.254, 4.261 y 62,
7.005 al 9, 8.101 al 105; 9.209 y 290, 
10.216 y 17, 10.229 al 31, 10.531 y 32,
10.558 al 61. 10.692 al 94, 11.590, 11.653, 
12.351,- 13,428, 15.126, 23.219, 24.566, 
27.605 y 606, 29.030, 30.500. 30.715 al 17, 
30.882 al 86. 31.089, 32.360. 32.404 al 407, 
34.165, 34.189 y 90, 37.619 y 20. 37.622 
y 23, 37.703 y 704, 37.775, 37.810 y 1 1 ,
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39.433, 42.019 al 30, 43.541 y 42, 44.764 
fir.65, 47.712 al 16.

Valencia a Utiel 
' 157, 214, 554, 2.786, 3.990, 4.280 al 83. 
4.307, 4.367, 4.834 al 36, 4.956, 5.047,
£.141 al 44, .5.424 y 25, 5.459, 5.817,
Z7.272, 7;559, 7.849, 7.867 al 69, 8.791,
3.888, Í966, 9.409 al 11, 9.456 y 57,
fe.964 y 65, 9.981, 10.153 al 62, 10.233, 
10.456, ,10.677, 10.680, 11.125, 11.553 al 
555, 11.913, 12.087, 12.326, 12.386, 13.651 
al 60, 13.672 al 75, 14.610, 14.616, 14.7lS, 
■14.921 al 23, 14.997 y 98, 15.058, 15.697, 
15.917, 15.991, 16.113 •• al 15,, 16.254,
16.383, 16.487, 17.080,' 17.122, 17.252, 
17.827, 19.639, 19.666, 19.705, 20.136 y 
137, 20.174, 20.377 y 78, 20.423, 20.939, 
21128, '21.276, 21.299, 21.303 al 305, 
21.336 y 37, 21.816, 21.869, 23.445 y 46, 
24.-110, 24.304, 24.439. 24.725, 25.045, 
25.282, 25.641'y 42, 25.654, 25.716, 25.720, 
25.777r 25.779, 26.537, 26.813, 26,869 y 70, 
27.211 v 12, 27,653, 27.728, 27.854, 28.147 
al 50, 28.161 ai 65. 28.170, 28.173 y 74, 
28.452 y 53, 28.537 y 38, 28.955, 29.797 
y 98, 31.790 y 91, 32.274 y 75, 32.348 y 
349, 34.883, 35.076, 36.558 y 59, 37.266 
v 67, 37.935.
* 98-X-P

LA ELECTRA DEL CABRIEL, S. A.
Utiel

Los señores que a continuación &e 
expresan han denunciado a esta Socie
dad haber sido desposeídos de los tí
tulos emitidos por la misma y que tam
bién se relacionan:

Acciones ordinarias, serie A, valor 
nominal 500 pesetas.—Denunciadas por 
doña Josefa Martí Pedrós, acciones nú
meros 1 al 40, 4i al 45, 6l al 70, 71 al 
96, 423 al 431, 544, 549, 870 al 877, 
879, 777 al 783 y 861 al 865.-Denun- 
cjadas por don Manuel Martí Sanchiz, 
acciones números 97 al 130, 896, 897, 
539 al 542, 616, 618, 619, 1.186 al 1.197, 
1-270. al 1.289, 1.368, 1.369, 556 al 563, 
599 al 615, 622, 623, 890, 891, 904 al 
908, 913 al 927, 1.184, 1.185; 1.205. 
1.208 al 1.214, 1.370, 1.371, 1.378 al 
1.380, 640 al 649, 680 al 689, 720 al 
744, 785 al 834, 860, 835 al 859, 784, 
989 al 998, 928, 949 al 958 y 710 al 
719.—Denunc adas por don José An
tonio Fstopiñá M ’ñana, acciones nú
meros 1.133 y 1.134.--Denunciadas'por 
doña Joaquina Castellote Pinazo, ac
ciones números 550, 551 y 909 al 912. 
Denunciadas por doña Raquel Ibáñez 
de Ugarte, viuda de don Nicolás Pa
lacios Lahoz, acciones números 221 al 
260, 311 al 330, 620, 959 al 978, 1.155 
a U .167. 1.262 al 1.266 y 1.381 al 1.400. 
Denunciadas por don Enrique Vallbo- 
na, acciones números 572 al 579.

Acciones preferentes serie B, valor 
nominal 1.000 pesetas.—Denunciadas 
por don José Cogollos Ballester, accio
nes números 1.076 al 1.085.—Denun

ciadas por don Enrique Vallbon’a, ac
ciones números 851 al 875 y 13l al 150

Lo que se hace saber a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley de primero de 
junio de 1939, advirtiendo que si en 
el término de tres meses desde la in
serción de este anuncio en el BOLE'i 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
ha notificado a, Ia Gerencia de esta 
Sociedad la existencia de oposición, 
que podría ser presentada ante la mis: 
ma o en el Juzgado, competente, se 
procederá a solicitar del Juzgado la 
autorización para anular aquellos tí
tulos y expedir los correspondientes 
duplicados.

Utiel, 30 de noviembre d,e 1940.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Martí.

37-X-P ________ _____________ _

INDUSTRIAS TEXTILES ALICAN
TINAS, S. A.

Alicante

De acuerdo con el artículo cuarto 
de la Ley de 1.- de junio de 1939, se 
recuerda que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, número 311, 
correspondiente al día, 6 de noviembre 

* del año próximo pasado, fué publica
do el anuncio referente a la denuncia 
formulada ante esta Sociedad por don 
Georges Alphonse Marie Provot y Le- 
Tebvre, representado por el Procurador 
don José Sevilla, de haber sido despo
seído durante la dominación marxista 
de novecientos sesenta títulos ai por
tador, representativos de otras tantas 
acciones de esta Sociedad, de mil pe
setas nominales cada utfa de ellas, que 
llevan los números del 1.601 al 1.660 
y del 1.901 al 2.800; precediéndose a 
solicitar del Juzgado autorizac’ón para 
cancelar los referidos t tulos y expedir 
los correspondientes duplicados, de no 
hacerse oposición en el plazo de tres 
meses a contar desde aquella fecha, 
que vencerá el día seis de febrero pró
ximo.

Alicante, siete de enero de mSl no
vecientos cuarenta y uno.—Industrias 
Textiles Alicantinas, -C. A,, el Conse
jero Delegado, P. Lacaze.

101-X-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos números 63.333 de 25 acciones. 
B. H.; 51.944, d* ,40 cédulas R. H. 5 
por 100; 55.406, de 22 cédulas B. H 
6 por 100; 63.361, de seis cédulas B. H.
6 por 100; 74.181, de 5 000 pesetas no
minales obligaciones del Tesoro 3 por 
100. los cinco de doña Joaquina' Es
trada Urrutia y doña Juana Guillén 
Estrada. 72.645, de 10 acciones Banco

España; 73.169 de 58 cédulas B. H., 5 
por 100; 78.153, de 7.000 pesetas no
minales Deuda Ferroviaria Amortiza- 
ble. 5 por 100; ios tres de doña Juana 
Guillén Estrada. 63.336 de 25 acciones 
B. H.; 80.454, de 13 céduW B. H. 5 
por 100; 74.629, de 10 acciones Banco, 
España; 74.814,’ de 7 obligaciones 
Unión Eléctrica Madr leña 6 por 100. 
1930; 74.109, de 37.000 pesetas nomi
nales obligaciones del Tesoro 3 por 
100; 83.685, de 18 cédulas B. H., 5,50 
por 100, los seis de doña Joaquina'Es
trada Urrutia y don Luis Guillén Es
trada. 73.170, de 58 cédulas B. H., 5 
por 100, de don Luis Guillén Estrada. 
80.987, de 6 cédulas B. H., 6 por 100. 
de don * Ricardo González Gómez. 
85.438, de 120 acciones B. H., de don 
Juan Gómez Acebo y Modet. 80-349, 
de 18 cédulas B. H., 5 por 100, de do
ña Julia Sevilla Larios. 85.440, de 120 
acciones B. H., de la Sociedad J. J. 
Aoebo. 77.651, de 23 cédulas B. H., 6 
por 100, de doña Concepción Sánchez- 
Andrade y Sánchez.

Se pone en conocimiento del públi
co para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar desde la in
serción de este primer anuncio ^  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
haciéndose presente que expirado di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán nuevos resguardos dupli* 
cados, quedando anulados los prime
ros y sin responsabilidad este Esta
blecimiento.

Madrid, 9 de enero de 1941.—El Se 
cretario General, Valentín García Mar- 
t nez de Velasco.

100-X-P

SOCIEDAD ANONIMA GENERAL DE 
ESPECTACULOS (SAGE)

Madrid

Habiendo sufrido extravío los títu
los dé: « ■

32 acciones, números 1.796 al 1.800, 
4.214 al 4.238 *y 11.312 *1 11.313, ex
pedidas a favor de don Gabriel Tomá3 
T¡bus, de Barcelona. Y 20 acciones» 
números 12.924 al 12.943, expedidas a 
favor de doña María Meler Lobo, de 
Madrid.

Se anuncia por segunda vez a los 
efectos oportunos.

Madrid, 11 de enero de 1941.
99-X-P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez ae Primera Instancia 
del número seis de esta capital, en ex
pediente promovido por doña Eusebia Concepción Bañares, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre don Federico J^Mares Cardenal, que tuvo su 
último comícilio en Lozovuela (Madrid)*, v Ue .dijo se trasladaba a Mé
jico, a fines del año. 1904, se hace saber por medio d&l presente, la incoación 
del expediente, llamándose a los que tengan algún^ interés en la declara
ción que se pretende. \• Madrid, 4 de enero de 1941.—El Secretario, ¿legible.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Luis Vacas. 90-X-A J 1.a 13-1-941

BILBAO
Edicto

Don Fermín Garbayó Rueda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 1 de los de Bilbao.Hago saber: Que en este dicho Juzgado, y promovido por don Fernan

do Arrien Elordieta, representado por el Procurador don Gregorio Usaola, se 
acordó en resolución de este d*a> te- ner por prevenido el juicio voluntario 
de testamentaría por fallecimiento del padre de aquél, don Millán Arrien y Zabala, natural de Bilbao e hijo de Eugenio y Vicenta, que fallecí^ en su 
domicilio de Bilbao el 1.2 de junio 
de- 1938, hallándose casado en terceras nupcias con doña Marcelina Fernández y Fernández; y en su virtud 
por medio del presente que se fijará en el sitio público y de costumbre de este Juzgado e insertará en el BOLETIN OFICIAL t)EL ESTADO, y en 
el de esta provincia de Vizcaya, se llama al hijo y heredero del expresado 
causante, ausente en ignorado parade
ro don Julián Arrien y Elordieta, para que en término de quince díaá compa
rezca en referido juicio a usar ¿e su derecho si viere convenirle, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio consiguiente conforme a ley.Dado en Bilbao a catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta.—El Secretario, Francisco de la S. Gunlla. 
El Juez de Primera Instancia, Fermín Garbayo.93-X-A J

MADRID
Edicto

Al Juzgado de Primera Iastjwicia 
número diez de esta capital y Secre

taría de don Cándido (Jarcia Caama- ñó ha sido repartida la demanda pro
movida por el Procurador don Ma
nuel Cordón en nombre de don José Puchol Miquel, sobre extravío o expoliación durante la dominación mar- 
xista de dos títulos.de la Deuda Amor- 
tizable al 5 por 100, emisión 1929, gin impuesto, serie B, números 5.284 y 
12,704, de mil' quinientas pesetas .cada uno, y cinco títulos de la serie C, nú
meros 29.073 y 13.244 al 47, de cinco mil pesetas, igualmente cada uno, valor nominal, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.-—Juez Sr. Cabeza de Vaca.—Juzgado de Priméra Instancia 
número 10. —Madrid, dos de enero de 
mil novecienntos cuarenta y uno.—Por repartido a este Juzgado y Secretaría 
el anterior escrito con el poder y do
cumentos que acompaña en virtud de los que tiene por parte al Procurador 
don Manuel Cordón, en nombre de don José Puchos Miquel en el expe
diente que promueve, entend. endose con dicho Procurador las sucesivas ac
tuaciones se admite la demanda, que en dicho escrito sé formula por el citado Procurador de la indicada representa
ción denunciando el extravío de los títulos de la Deuda Perpetua Amorti- 
zable que en la misma se reseñan, sustanciándose por las reglas establecidas en el Código de Comercio y tra
mite para los incidentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil con intervención 
del Sr. Abogado del Estado a quien 
se emplazará con entrega de las copias presentadas para. que dentro del término de nueve días consteste la refe-* rida demanda, comuniqúese esta de
nuncia a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa, de esta capital y corredores de Comercio, así comG a la Dirección General de la Deuda Pública, según se interesa 
a los fines dispuestos en el citado Código \

Publíquese dicha denuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, a fin de que puedan comparecer dentro del cita
do término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en aquellos periódicos 'de los mencionados edictos del tenedor o tenedores de 
los títulos extraviados, advirtiéndole que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar. Lo mandó y firma S. S. doy*fe.—Agustín Cabe
za de Vaca y Ruiz Soldado.—Ante mí, .Cándido García. (Rubricados). Y para 
que sirva de notificación a los fines 
y por el término y apercibimiento indicado en la providencia inserta al te
nedor o tenedoras de los títulos de 
que se trata expido el presente que firmo en Madrid a dos de enero de mil novecientos cuarenta y  uno,—£3

Secretario, Cándido García. — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Agustín Cabeza de Vaca.94-X-AJ

MADRID
Edicto

Don Enrique García Montero, Juez dePrimera Instanciá del número 16 de
esta capital.
Por ©1 presente hago saber: Que por el Procurador don Manuel Cordón de 

Roa, en representación de don Vicente Puchol Sarthou, se han promovido 
diligencias de carácter civil sobre denuncia de extravío por haber sido expoliados por las hordas marxistas, de 
ochenta títulos, serie A, núnvs. 450-701 al 780, de quinientas pesetas cada uno de valor nominal; sesenta títulos d’e la 
serie B, números 156.849 al 908, de dos mil quinientas pesetas valor nominal; y 10 títulos, serie C, números 130.752 al 61, de cinco mil pesetas no
minales cada uno, todos de Deuda 
Amortizable al cinco por ciento, emisión mil nbvecientos veintisiete, sin 
impuesto; de cuatro títulos, serie A, 
números 43.336 al 39, de quinientas pesetas cada uno valor nominal; tres 
títulos, serie C, números 22.288 al 90- 
de cihco tn*il pesetas valor nominal; dos títulos, serie D, números 3.002 y 3.003, de doce md quinientas valor nominal; y dos.títulos, serie E, números 1.650 y 51, de veinticinco mil pe
setas cada uno, valor nomünal, toaos 
de Deuda Amortizable al cinco por ciento, emisión mil novecientos veintinueve, sin impuesto; y  de un título, 
serie Á, número 80.656, de quinientas 
pesetas de valor nominal; un título 
serie C, número 32.922, de cinco mil pesetas, también valor nominal; dos 
títulos, $erie D, números 6.736 y 37, de doce mil quinientas pesetas cada uno, valor nominal; y ún título, se
rie F, número 4.441, de cincuenta ínil pesetas, igualmente de valor nominal, 
de Deuda Amortizable al 3 por 100. emisión de 1928, sin impuesto, las cuales se ha acordado tramitar por las re
glas establecidas para los incidentes.

En providencia de este díá ha sido admitida la expresada denuncia y se 
ha acordado publicarla poredicí03 
señalándose el término J© nueve días, dentro del cual pueden comparecer en 
los autos el tenedor o tenedores de los títulos referidos, con apercibim’ento 
que de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a tres de enero de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Dr. Juan Infante.—El Juez 
de Primera Instancia, Enrique García Montero.
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CE LA NOVA 
Don Luis Meifiro T ejada, Juez de 

P rim era Instancia accidental*de es
ta villa y partido de Celanova. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se ha r>ro/novido ■ por Francisco Váz
quez Felices, m ayor de .edad, casado, 
propietario y vecino de Sobrado de 
Poulo, del A yuntam iento de Gomesen- 
da, expediente de jurisdicción volun
taria, sobre presunción de m uerte de 
su herm ana Carm en Vázquez Felices, 
de 68 años, hija de Agustín' y M aría- 
Josefa, natural y vcfcina que fue de 
dicho lugar de Sobrado de Poulo y 
cuyo actual paradero se desconoce.

Dado en Celanova, a 1 1 de octubre 
de 1940.—El Secretario, José Prieto. 
El Juez, Luis Melfiro. 
de 1940.

67-X-A J.
M É R IDA

Don Baldomcro Díaz de Entre-Sotos 
y Nogales, Letrado, Juez m unici
pal en funciones de Juez de Prim e
ra  Instancia de este p a rtid o /
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha formado ram o separado de cuen
tas dependiente de la pieza de Admi
nistración, deducida del expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido por 
doña Cármen Pacheco y Moreno de 
Tejada, asistida y con licencia de su 
esposo, don Antonio Galván d ra je ra ,  
vecinos de Mérída, en solicitud de que 
se tenga por ^ceptada por parte de la 
doña Carm en Pacheco, la herencia' de 
su difunto padre, don Carlos Pacheco 
y. Lerdo de T ejada, a beneficio de in
ventario, v que se nombre a la solici
tante  adm inistradora de los bienes del 
caudal relicto durante el tiempo que 
dure la formación de inventario, y al 
escrito presentando las cuentas v jus
tificantes de la m ism a ha recaído la 
siguiente

«Providencia: Juez interino, señor 
Díaz de Entre-Sotos.

Mérida, a 19 de diciembre de 1940. 
D ada cuenta. Por presentado el pre
cedente escrito con la cuenta y justi
ficantes que se acom pañan, fórmese 
con todo ello por cabeza del ram o 
separado de cuen tas dependiente de la 
pieza separada de adm inistración deT 
ducida del expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre aceptación a beneficio 
de inventario, de la herencia de don 
Carlos Pacheco y Lerdo de Tejada 
por su hija doña Carm en Pacheco y 
Moreno de Tejada, asistida de su es
poso, don Antonio Galván G rajera; 
pónganse de manifiesto dichas cuen
tas V justificantes de la m ism a en la 
Secretaría a los interesados siempre 
que lo pidan, a cuyo efecto se hará 
saber lo que se acuerda a los acree
dores de la herencia del referido cau
sante v que figuran en la.relación de 
bienes y créditos del mismo que obra

unida en referido expediente, notifi
cándoseles en form a legal esta provi
dencia a tales efectos a los que tienen 
su domicilio en esta ciudad, librándose 
para los que estén domiciliados fuera 
de este partido judicial los oportunos 
exhortos con los insertos necesarios, 
y para los acreedores desconocidos o 
cuyos domicilios se ignoran se hará  
por medio de edictos, que se publica
rán uno en el tablón , de anuncios de 
este Juzgado y otros se insertarán  en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O, que se rem itirán con aten
tos oficios, entregándose tales despa
chos y edictos al Procurador don Luis 
M atute para que 'cuide de su diligen
ciado, y hágase saber a la adm in istra
dora doña Carm en Pacheco y Moreno 
de Tejada que el saldo que en su 
contra resulta de dicha cuenta de tres 
mil trescientas setenta pesetas ro,n se
tenta y siete .céntim os debe figurar 
como prim era partida en la nueva 
cuenta que presente.—Lo m andó y fir
ma S. S. Doy fe. Baldomero Soto.— 
Ante mí, Gabino U ribarri. (R ubrica
dos.)

Que en la relación de bienes y cré
ditos contra el caudal del finado don 
Carlos Pacheco y Lerdo de T ejada, 
presentada por doña Carm en Pacheco 
y Moreno de T ejada, figuran, entre 
otros, los siguientes:

«Hipoteca sobre la finca C erro-Ver
de, por la cantidad de 278.000 pesetas 
de principal, interés del 6 por 100 , 
más 20.000 pesetas para costas y gas
tos; en total, 298.000 pesetas a favor 
de doña Purificación Rodríguez G ue
rrero, ignorándose su domicilio».

«O tra hipoteca por la cantidad de 
12.000 pesetas a favor de doña Isabel 
Torres Tobas, ignorándose su domici
lio, refiriéndose la hipoteca a la finca 
Cuchillero^»..

«Anotación de em bargo con referen- 
.cia a la finca Cuchilleros por la can
tidad de 7.707 pesetas a favor de doña 
Blanca Agudo, ignorándose su domi
cilio». .

Y para que la providencia preinserta 
se notifique en form a a los acreedores 
doña Purificación Rodríguez G uerre
ro, doña Isabel T orres Tobas y doña 
Blanca Agudo, cuyo actual domicilio 
se ignora, expido el presente, que fir
mo en M érida, a 19  de diciembre de 
1940.—El Juez, Baldomero vSotos.—El 
.Secretario judicial, Gabino U ribarri.
. 72-X-A  J -

M A D R I D

Edicto
. En los autos incidentales seguido? 

en este. Juzgado de Primera Instancia 
núm ero 19, y de que se hará mención, 
se ha dictado sentenca cuyo encabeza- 
mi eivto y parte dispositiva son del si
guiente tenor: •

“Sentencia.—En la Villa de M adrid 
a dieciséis de diciembre de m il nove
cientos cuarenta, el Sr. D. A ntonio 
M artínez G arcía, M agistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autós seguidos por las reglas de 
I03 incidentes entre partes, de la una 
y como demandantes don Plácido Bal- 
maseda y Gómeíz Bravo, propietario; 
doña Isabel Lozano de Sosa y Fortu
na, religiosa profesa, conocida con el 
nombre de Sor M aría de Jesús, como 
abadesa de las Religiosas Concepcio- 
nistas de Cabeza de Buey, y además 
por sí, doña A malia Pozo y M ur llo, 
sin profesión especial; don Vicente Iz
quierdo Blanco, oficinista; doña F ran
cisca G allo y  Sánchez A révalo, sin 
ocupación especial; y doña M aría D o
lores Vald v a de la Cerda y Daza, pro
pietaria, todos vecinos de Cabeza de 
Buey, y representados por el Procura
dor don Aquiles U llrich y Fath, sien-» 
do también parte el señor A bogado del 
Estado, sobre sustracción de valores 
públicos; y ... •

Fallo: Que teniendo por hecha en 
debida forma la demanda-denuncia 
form ulada, debo declarar y declaro 
justificado el despojo y prop edad legi
tim a de los siguientes valores: Don 
Plácido Balmaseda y Gómez-Bravo, 
de cinco títulos de la Deuda Perpetua 
al cuatro por ciento Interior, serie A, 
números 118.734 al 738, de quinientas 
.pesetas nominales cada uno; uno de 
la serie D, número 10.125, de doce 
m'.l quinientas pesetas nominales, /  
dos de la serie F, números 7.612 y 
7.609, de cincuenta mil pesetas nomi
nales cada uno.

D. Vicente Izquierdo y Blanco, res
pecto a dos títu los de la Deuda Per
petua al cuatro p o r,c ie n to  Interior, 
serie F, números 7.603 y 604.

D oña Dolores Valdivia de la Cerda 
y  Daza, respecto a un título de la 
Deuda Perpetua Interior al cuatr0 por 
diento, serie A, número 118.623, por 
valor nominal de quinientas pesetas; 
cuatro de la serie B, números 28.992 
y 93, 28.867 y 68, por valor de dos 
mil quinientas pesetas nominales, y 
ocho de la serie C, números 31.304 al 
307 y 31.362 al 365, de cinco mil pese
tas nominales cada uno.

D oña Amalia Pozo y M urillo, res
pecto-a  un título de la Deuda Perpe
tua al cuatro por ciento, Interior, se
rie A, número 87.089, por valor nomi
nal de quinientas pesetas; tres de la 
serie C , núm eros 24.146 y 47 y 48.983. 
de cinco mil pesetas nominales cada 
uno.

Doña Isabel Lozano de Sosa y For
tuna, como abadesa de las Religiosas 
Concepc onistas de Cabeza de Buey- 
respecto de nueve títulos de la Deuda 
Perpetua al cuatro por ciehto, Interior



Anexo único.-Núm. 13 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 3

serie A , números 118.663 al 671, de 
quinientas pesetas nominales cada uno; 
tres de la serie B, núm eros 28.970 al 
72, de dos mil quinientas pesetas no 
minales cada uno; y  nueve de la se
rie C, núm eros 31.318 al 325 y 58.60$ 
de- cinco mil pesetas nom inales cada 
uno.

La misma señora doña Isabel Loza
no de Sosa, por sí, respecto de dieci
séis títu los ele la  D euda Perpetua al 
cuatro por ciento Interior, s e r ie , A. 
núm eros 118.708 al 23, de quinientas 
pesetas nom inales cada uno ; cinco de 
la serie B, núm eros 28.987 al 991, de 
dos mil quinientas pesetas nominales 
cada uno ; seis, de la serie C, núm eros 
31.337 al 41 y  143.336, de cinco mil 
pesetas nom inales cada uno ; y seis 
de la serie C, núm eros 18.229 al 234. 
de cien pesetas nom inales cada uno ; y 
dos de la serie H , núm eros 12.654 
655, de * doscientas pesetas nom inales 
cada uno.

Doña Francisca Gallo y Sánchez 
Arévalo, respecto a seis títulos de la 
Deuda Perpetua, al cuatro por ciento, 
Interior, serie A , núm eros 118.677 al 
682, de quinientas pesetas nom inales 
cada uno; cuatro de la serie B, n ú 
meros 29.008 al 011, de dos mil qui
nientas pesetas nom inales cada uno; 
uno de-la  set¡e C, núm ero 31.374, de 
cinco mil pesetas nom inales; uno de 
la serie D, núm ero 11.014, de doce 
mil quinientas pesetas nom inales; uno 
de la serie H , núm ero 12.660, de dos
cientas pesetas nom inales; una carpeta 
provisional, serie C, núm ero 21.949, 
de la Deuda A m ortizable al cuatro 
por ciento, em isión de 15 de agosto 
de 1935, y  ocho cédulas del Banco H i
potecario de España, al cinco por cien
to, con cupón dieciocho, núm eros 

.859.655 al 662, de^ quinientas pesetas 
nom inales cada una; y veintitrés cé
dulas al mismo interés, con cupón 
veintiuno, núm eros 746.033 al 053 y 
797 755 y  56, con igual valor nom inal.

Se ratifica la prohibición de .nego
ciar o enajenar los expresados valo
res, así como el pago de sus intereses, 
y  una vez transcurra  el plazo de cinco" 
años que señala el artículo quinientos 
sesenta y  dos del Código de Comercio 
se proveerá lo que corresponda re s p e 
to  a la nulidad de los títulos y  expe
dición de sus duplicados, si así 10 soli
citare la parte actora,

A sí por esta mi sentencia, que será 
publicada por medio de edictos e in
serto en los periódicos oficiales su 
encabezamiento y  parte dispositiva, 
fijándose además un ejemplar en la ta 
bla de anuncios del Juzgado, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, m an
do y  firm o.—A . M artínez G arcía.”

“Publicación.—Leída y  publicada ha 
sido Ja sentencia que antecede por el 
señor ^don A ntonio M artínez García.

M agistrado, juez de Primera Instancia 
núm ero diecinueve de esta capital, 

en el mism0 día de su fecha, hallándo
se celebrando audiencia pública en su 
Sala Despacho de este Juzgado por 
ant%1ní el Secretario.

M adrid, dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, doy fe.—A n 
te mí, Ramiro López.”

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para su inserción en los periódicos ofi
ciales, expido el presente, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en M adrid a die
ciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—A nte mí, Ram iro López.— 
Visto bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia, A . M artínez G arcía

75-X-A J
GUIA (GRAN CANARIA)

Don Florencio G alván Pérez, Juez
M unicipal en funciones de Prim era
Instancia de la ciudad y partido de
Guía (G ran C anaria).
Hago saber: Que por don Adolfo 

Ruiz López, m ayor de edad, casado, 
labrador y vecino de G aldar, se ha 
promovido exped ente para justificar 
el fallecimiento de d °n Rosendo Se
bastián H ernández Ruiz, m ayor de 
edad, soltero, M aestro N acional, y  ve
cino que fué de esta ciudad, que en 
la noche del 31 de diciembre de 1911 
se ausentó de su domicilio sin que se 
hayan vuelto a tener noticias «suyas; 
y era hijo de don Santiago H ern án
dez A riñez y de doña M aría del Pino 
Ruiz Saavedra.

Y  para su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  se "li
bra el presente en G uía (G ran C ana
ria) a quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
Licenciado, F. M artínez.—El Juez M u
nicipal, Florencio Galván

76-X-A J 1* 1 3 -1 -1 9 4 1
T R IB U N A L  REGIONAL DE R E SP O N SABILIDADES 

POLITICAS DE  
MELILLA

Cédulas de requerimiento al pago de 
la sanción

En el expediente de responsabilidad 
política, seguidó contra José A ntonio 
M artínez Baldomer, se ha dictado por 
este T ribunal RegionaJ, en el día de* 
hoy, auto declarando firme la senten
cia dictada en 27 de agsoto último, 
po r no haberse interpuesto contra 
la  misma recurso alguno; y  en dicho 
auto se acuerda requerir al sancio
nado, como lo verifico por la presen
te, .para que en ej térm ino de veinte 
días haga efectiva la sanción im pues
to o formule solicitud de  ̂ hacerlo a 
plazos con las garantías que previene 
la Ley, y  transcurrido dicho término, 
si no lo hiciere, se rem itirá testimonio 
de la sentencia,.con lo demás ordena
do en el segundo párrafo  del artícu

lo sesenta, al señor Juez C ivil Especial 
de este T ribunal.

Y para que sirva de notificación y 
requerim iento al sancionado, en igno
rado paradero, pongo la presente en 
M elilla a doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario 
del T ribunal, A ntonio López Laguna.

R P —23.708

En el expediente de responsabilidad 
política, seguido contra José M artín 
Lozano, se h a  dictado por este T rib u
na l Regional, en el día de hoy, auto 
declarando firme la sentencia dictada 
en veintisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta, por no  haberse interpues
to contra la  misma recurso alguno; y 
transcurrido  dicho término, s i no lo 
hiciere, se remitirá testim onio de la 
sentencia, con lo demás ordenado en 
el segundo párrafo del artículo sesen
ta, al señor Juez Civil Especia] de 
este T ribunal.

Y para que sirva de notificación y 
requerim iento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en Melilla 
a dos de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario del T ribu 
nal, A n tonio  López Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política, seguido contra Luis García 
Bermúdez, Se ha dictado por este T r i
buna] Regional, en el día de hoy, auto 
declarando firme la sentencia dictada 
en veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta; y  en dicho auto se acqerda 
requerir a  los herederos del sancio
nado, como lo verifico por la presen
te, para que en el térm ino de veinte 
días haga efectiva la sanción im pues
ta o form ule solicitud de hacerlo a 
p laaps con las garantías que previene 
lá Ley, y ' transcurrido dicno término, 
si no 10 hiciere, se rem itirá testim o
nio de la sentencia, con lo demás o r
denado en el segundo párrafo  dlel 
artículo sesenta, al señor Juez Civil 
Especial de este T ribunal.

Y  para que sirva de notificación y  
requerim iento a los herederos del san 
cionado, pongo la presente en Melilla 
a dos de noviem bre de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario del T rib u 
nal, A ntonio  López Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política, seguido contra M áximo Va- 
Ilecillo Ruiz, se h a  dictado por e;f, 
T ribunal Regional, en el día de hoy, 
au to  declarando firnte la sentencia 
dictada en veinte de julio último, por 
no haberse interpuesto contra la mis
ma recurro  alguno; y  en dicho auto 
se acuerda requerir a los herederos 
del sancionado, como lo  verifico por
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la  presente, para que en el térm ino 
de veinte dlas h ag a . efectiva la sanción 
impuesta o formule la solicitud de h a 
cerlo a plazos con las garantías que 
previene la Ley, y  transcu rrid o  dicho 
término, si no lo hiciere, se rem itirá 
testimonio de l a sentencia, con lo de
más ordenado en el segundo p árrafo  
del articulo sesenta, al señor Juez C i
vil Especial de este Tribunal.

Y para que sirva de notificación y  
requerim iento a los! heredferos del 
sancionado, pongo la presente en Me- 
lilla a veintinueve de octuhre de m il 
novecientos cuarenta.—El Secre tario  
del T ribunal, A ntonio  López Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política, segiiido contra Francisco Ruiz 
Fernández, se ha  dictado por estle 
T ribunal Regional, en el día de hoy, 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en veintisiete de julio  último, por 
no haberse interpuesto contra la m is
ma recurso alguno; y  en ¿ icho  auto 
se acuerda requerir a los herederos 
del sancionado, como lo verifico por 
la presente, para qiie en el térm ino 
de veinte días haga efectiva la sancióh 
impuesta o form ule solicitud de hacer- 
lp a plazos con las garantías que pre
viene la  Ley, y  transcurrido  dicho tér
mino, si no lo hiciere, se rem itirá tes
timonio de la  sentencia, con lo demás 
ordenado en el segundo párrafo  del 
artícu lo  sesenta, al señor Juez Civil 
Especial de este T ribunal.

Y para  que sirva de notificación a 
los herederos del sancionado, pongo la 
presente en M elilla a veintinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario del T ribunal, A n tó n 'o  
López Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política, seguido contra Elias A p ari: 
ció Serradilla, se h a  dictado por este 
Tribuna] Regional, en el día de hoy, 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en trece de agosto último, por 
no haberse interpuesto contra la m is
ma recurso alguno; y  en dicho auto 
se acuerda requerir a los herederos del 
sancionado, como lo verifico por la 
presente, para que en el término de 
veinte días h^ga .efectiva la sanción 
im puesta o form ule la solicitud de 
hacerlo a plazos con las garan tías que 
previene la Ley, y transcurrido  dicho 
térm ino, si no lo hiciere, se remitirá 
testimonio de la sentencia con lo de
más ordenado en el segundo párrafo 
del artículo sesenta, al señor Juez C i
vil Especial de este T ribunal.

Y para que s rva de notificación y 
requerim iento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en M eji

lla a catorce de noviembre de m il 
novecientos cuarenta. — El Secretario 
del T ribunal, A ntonio  López Laguna.

En el expedienta de responsabilidad 
política, seguido contra A lfonso M ar
tínez Ruiz, se ha dictado p o r este T r i
bunal Regional, en el día de hoy, 
auto declarando firme lja sentencia 
dictada en veintiséis de julio últim o, 
po r no haberse interpuesto contra la 
m ism a, recurso alguno; y  en dicho 
au to  ge acuerda requerir a los* here
deros del sancionado, como lo verifi
co p o r la  presente, para que en el 
térm ino de veinte días haga efectiva 
la  sanción impuesta o form ule soli
citud de hacerlo a plazos con las ga
rantías que previene la Ley, y  trans
currido dicho término, si no lo h i
ciere, $e rem itirá testim onio de la 
sentencia, con lo demás ordenado en 
e] segundo párrafo  del artículo sesen
ta, al señor Juez C ivil Especial de 
este T ribunal,

Y  para que sirva de notificación y  
requerm /ento  a ]og herederos del san
cionado, pongo la presente en M elilla 
a cinc0 de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario d'el 
T ribunal, A n ton io  López Laguna.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

Edicto
Don Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción y  C i
vil de Responsabilidades ¡Políticas 
de Zaragoza. *
Por el presente se hace saber .que los 

inculpados cuya relación queda abajo 
inserta han santisfecho totalm ente la 
sanción y costas que fueron im pues
tas por la Jurisdicción competente, co
mo resultado de los expedientes tram i
tados contra los mismos, , por la res
ponsabilidad política en que se les 
consideró inclusos.

Relación que se cita 
Expediente núm .402.—José Sánchez 

M arín, vecino de C alatayud.
Exped ente núm. 606.—Jo sé 'M o rla -  

nes G il, vecino de M orés.
Expediente núm . 360.—Facundo He- 

rranz Megino, vecino de C alatayud.
Expediente núm 770.—Alberto V a

lenciano M erodio y sus hijas Julia. 
M aría Paz y Carmen Valenciano Sán
chez, vecinos de C alatayud.

Expedente núm. 1.484.—José Val- 
puesta Lacruz, vecino de Saviñán.

Expediente núm . 1.643.—Félix Chi- 
morte Cristóbal, vecino de Jaulín 

Expediente núm. 1.645. — Timoteo 
Ason Planas, vecino de Jaulín. ' 

Expediente núm . 1.639. — Ram ón ¡ 
M ontón M arcuello, vecino de Loarre.

E xpedente núm . 1.637— M anuel G il 
Vallobri, vecino de Caspe.

Expediente núm . 1.640. — Lorenzo 
Roberto B arrera Sánchez, vecino de
El Villarejo.
1 Expediente núm . 1.641.—José Raba- 
za Julián, vecino de Cantavieia.

Expediente núm . 1.631. — Pascuala 
Briz Palacián, vecina d¿ U calón. ‘

Expediente núm . 1.635.—Valero 
meno Borní quél, vecino de M o ra ta  dé 
Jalón. . '

Expediente núm. 1.630. — Francisco 
Sacanova A lonso.

Expediente núm . 1.644.— A ntonio  
Lobera Tarde, vecino de Jaulín .

Expediente núm . 1.633—Félix S a
bias Latre, vecino de A lquezar.

Expediente núm. 1.634. — M acario 
Sánchez Rubio, vecino de Celia.

Expediente núm . 1.632. — Dom ingo 
Seral M arcén, vecino de Leciñena.

Expediente núm .. 1.642.—José Robá 
Pallarés, vecino de Valderrobles.

Expediente núm . 1.646.— M anuel 
Burdio Balios, vecino de Jaulín .

Expediente núm. 1.6Í8. — M ariano 
Fandos Pinos, vecino de C inco O li
vas.

Expediente núm . 1.636.—A lejandro 
Velilla M aestro, vecino de M orata de 
Jalón.

Expediente núm . 644.—Eugenio Ce
bollero Seas, vecino de Bierge.

Expediente núm . 942. — Sebastián 
Boreu N ada], vecino de Campo (H ues
ea).
. Expediente núm . 109.—Benito C a

rre ra  Rubio, vecino de Frescano.
Exped ente núm. 1 284.—A drián Su

bías A ra, vecino de A lcalá de G urrea.
Expediente núm. 443.—Félix Vaquea 

ro González, vecino de Peñaflor de 
Gallego.
v Exped ente núm. 1.438.— M odesto 

M enjón Laborda, vecino de Tauste.
Expediente núm . 3.—Emilio A znar 

G il, vecino de Vera de M oncayo.
Exped ente núm . 1.446.—Toribio Ca- 

verni Bazán, vecino d e , Pradilla de' 
Ebro.

Exped ente núm . 405,. — Francisco 
Franco Solanas, vecino de Peñaflor .de Gallego.

Expediente núm. 457.—M ariano Pe- 
llicer García, vecino de Bulbuente.

Exped ente núm . 373.—M ariano Mo- 
rellón Ramírez, vec no de Peñaflor de Gallego.

Expediente n ú m ., J .454. — Eusebio 
Cortés A ragón, vecino de Sádaba. •

Expediente núm. 960.—M ariano C a
sas Per era, vecino de Villañueva de Huerva. '

Expediente núm 993.—P aula F ran
co Monge, vecina de Paniza.

Expedente núm ero 1.190 — Jorge 
Arruegos Solanas, vecino de Villanue- 
va de Gallego.
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Expediente núm . 1.686.—Rafael La- 
piedra Subías, vecino de M overá 

Expediente núm . 1.355. — Dionisio 
Bolsa Enfedaque, vecino de A lfajarín .

Exped ente núm . 1.280.—Ram ón La- 
torre Luna, vecino de T arazó la .

Exped ente núm. L306. — Lorenzo 
A g uirán  A ntío, vecino de A lfajarín.

Expediente núm . 1.519.—Rafael Es^ 
canilla Salesa, vecino de Borja.

Expediente núm; 1.357. — M ariano 
Fuertes A riza, vecino de Sal’llas de 
Jalón.

Expediente núm . 1.355. — D onisio  
Bolsa Enfedaque, vecino de A lfajarín .

Expediente N núm . 1.026. — Casimiro 
Sánchez Lorén, vecino de V ’llanueva 
de Gallego.

Expediente núm . 1.382.—Alejo Pa- 
llás C asam ayor, vecino de A lfajarín .

Expediente núm. 1.647. — M ariano 
'Ram ón U rzanqui, vecino de Cariñena.

Expediente núm . 1.684. — Santiago 
N avarro Aragües, vecino, de Tauste.

Expediente 'núm . 1.765. — F ranc:sco 
A guaron  Pascual, vecino de AJagón.

Expediente núm . 346.—M iguel Ruiz 
T ierra, vecino de C alatayud.

Expediente núm . 1.439.—Cirilo Men- 
jón Pellicer, vecino de Tauste.

Exped ente núm . 527.—Ignacio San
cho López, vecino de Jarque.

Expediente núm . 1.751. — Luciano 
Gracia García, vecino de Acered.

Expediente núm ero 1.275.—Germ án 
Chueca, vecino de Fuentes de EbrQ.

En consecuencia, los expresados tie
nen recuperada la libre dispos ción de 
sus bienes. Lo que se hace saber para 
general conocim iento y, en especial, 
de los interesados, a fin de que éstos, 
en el plazo de diez días, a p a rtir  de 
la  publicación de este ed cto, puedan 
instar cualquier petición en orden a 
la devolución o levantam iento de tra 
bas que pesan sobre sus bienes; con 
la advertencia que, transcurrido este 
plazo, se decretará el archivo defini
tivo de los autos.

D ado en Zaragoza a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, Félix Solano.—A nte m í; 
Jaime Pérez.

Don Félix Solano C osta, Juez de. Pri
mera Instancia e Instrucción y  C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza. 
Por el' presente, en cumplimiento de 

lo ordenado en la pieza separada de 
efectividad de sanción económica im 
puesta p o r el T ribunal Regional, de 
esta jurisdicc ón a Remigio Ordufia Pé
rez, vecino de Alcubierre, se hace saber 
a aquellas personas que tengan que 
hacer efectiv0 algún derecho sobre los 
bienes de dicho sancionado, que en el 
im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, siguientes al de la inserción de

este anuncio, deberán form ularse re
clamación ante este Juzgado, en la in
teligencia que de no verificarlo, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan instar ulterior recla
m ación contra el Estado, ante n ingu
na jurisdicción.

D ado en Z aragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuaren

t a .—El Juez, Fél^x Solano.—A nte mi: 
Jaime Pérez.

D on Félix Solano Costa, Juez de Pri
mera ' Instanciá e Instrucción y C i
vil Especia] de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo ordenado en la  pieza separada de 
efectividád. de sanción económica im 
puesta por el T ribunal Regional de 
esta jurisdicción a  Pascual N ueno 
Gil, vecino de M ozota, se hace saber 
a aquellas personas que tengan que 
hacer efectivo algún derecho sobre los 
bienes de dicho sancionado, que en el 
im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, siguientes al de la  inserción de 
este anuncio, deberán form ularse re
clamación ante este Juzgado, en la in 
teligencia ¿que de no verificarlo, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos definitivamente de sus derechos, 
sin que puedan instar ulterior recla
mación contra el Estado, ante n ingu
na jurisdicción.

D ado *n Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de m il novecientos cuaren
ta.—El Juez, Félix Solano.—Ante mi: 
Jaime Pérez.

R P —24.6Í3-14

Don Félix Solano Costa, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y . C i
vil Especia] de Responsabilidades 
Pblíticas de Zaragoza.
Hago saber: Que el día treinta de 

enero próxim o .venidero, y  hora de las 
once de su m añana, ten drá lugar en 
este Juzgado sito en San M iguel 48, 
prim ero, y  en el M unicipal de Tras- 
moz, con la  rebaja de un tercio del 
precio de tasación, la segunda subasta 
de los b e n es  que luego se dirán, em
bargadas al v ecno  de dicho pueblo 
José M aría Lamana Ullate, en expe
diente núm ero 147 que se sigue contra 
el mismo, para exigirle la responsabi
lidad civil en que ha incurrido por su 
oposición al triunfo  del G lorioso M o
vim iento N acional, advirtiendo a ]os 
licitadores que para tom ar parte en la 
misma será 'requisito indispensable la 
consignación del diez por ciento del 
valor de los bienes; que las fincas no 
•están inscritas en el Registro de la 
Propiedad,/ignorándose, po r lo tanto, 
lá  existencia de cargas; que no han

s id o  presentados los títulos de p ro 
piedad, y que no se adm itirán postu
ras que no cubran el tercio de rebaja
que se hate  en esta subasta.

Bienes que se subastan 
Los reseñados en los “Boletines Ofi

ciales” de esta provincia, de fecha 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta, • inserción núm ero 4.290. 
con más los expresados en el del si
guiente día, diecinueve de octubre, y 
veintidós del mismo mes y año.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta?—El Juez, Fél x Solano.—Ante mi: 
Jaime Pérez.

R P -2 4 .6 J0

Don Félix Solano Costa, Juez de P ri
mera Instanc a e .Instrucción y C ivil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
H ago saber: Que en la  pieza se

parada de embargo que en este Juz
gado se s gue con el núm ero 1.160 
contra el vecino de Hecho, José V i
dal Ponfi, y por providencia de hoy 
y a tenor de lo que dispone el artícu
lo quinto de la Ley de 27 de septiem
bre próxim o pasado, se publique el 
presente, a lin de que en el térm ino 
de un mes puedan hacer ante este Ju z
gado las declaraciones y se cumplan 
las medidas por las personas obliga
das a ello, que en dicha Ley se esta
blecen, transcurrido el cual, in c u rr i
rán los que no lo. hagan en las mis1 
mas responsabilidades que mencionada 
Ley expresa.

D ado en Zaragoza a treinta de no 
viembre de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Félix Solano.

Cédula de notificación
En providencia d>ctada por el señor 

Juez Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Zaragoza, en la pieza 
de em bargo dim anante del expediente 
seguido en este Juzgado con el núm e
ro 107 contra el vecino de esta ciudad 
Enrique Rodríguez M ata, hoy  en ig
norado  paradeío , se ha acordado, y 
a los efectos del Decreto de 3 de mayo 
de 1940, hacer saber por la Aprésente 
al referido inculpado, o, en su caso, 
a sus herederos, que se han recibido 
en este Juzgado ¿el M inisterio de Jus
ticia la pieza de em bargo con las re
clamaciones form uladas por terceros, 
a fin de que en e] plazo de diez dias 
hábiles, a co n tar desde el siguiente a 
la publicación en los “Boletines Ofi
ciales”, se personen en el procedi
miento.

Z aragoza a  dos de diciembre d. 
mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Jaime Pérez.
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D on Félix Solano Costa, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y  C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de embargo que en este Juzgado 
se sigue con el número 1.183, .para la 
efectividad de la sanción económica de 
cien pesetas impuesta al-encartado Fé
lix Noguera Benavides, vecino que fué 
de Ejea de los Caballeros, se Ha acor
dado publicar el presente, a tenor de 

i lo  dispuesto en el artículo quinto de 
Ja Bey de 27 de septiembre último, 
a fin de que as entdades o personas 
que tengan cualquier dase de bienes 
de la propiedad del encartado, y, en 
especial, ]os Parques m litares de au
tom óviles donde pudiera encontrarse 
el autom óvil propiedad del encartado, 
lo  comuniquen a este Juzgado dentro 
del término de un mes, tr^nscurr do 
el cual sin que las personas o-entida
des obligadas por dicha Ley a las de
claraciones que la misma determina, 
incurrirán en las responsabilidades 
que Tepetida Ley señala.

D ado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta.*—El Juez, Félix Solano.— i^nte mi: 
Jaime Pérez 

R  P— 25.635

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a tos articulos <tó y 46 de la Ley  

de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro ] se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política sex ha 
incoado expediente de responsabilidad 'con
trat las personas que se indican en las si- 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
sab. • que deben prestar declaración cuan
tas persona¿> tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d- bienes a aquéllos pertene
cien tes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal •del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraoio4hes directamente el mismo día 
que la reciban, y  que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

M U R C I A
El Sr. Juez Instructor de Responsa

bilidades Políticas de M urcia.
H ace saber: Q ue en este Juzgado 

y  por orden del Tribuno al Regional 
de Responsabilidades Políticas, se in
coa  expediente contra los siguientes 
inculpados:

José M aría' Arnaldo García (a) 
«Ñ inga», natural y vecino de M olina 
del Segura, de 29 años, jornalero.

Tom ás García Lorente, vecino de 
Ceutí (M urcia), casado, industrial.

R  P .— 23.726 y 27.

Z A R A G O Z A
El Sr. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Z a 
ragoza, hace saber: •
Que en este Juzgado, y  de acue1'- 

do con el Tribunal Reg onaí, se ins 
truyen expedientes contra:

A n ton io  Ramón Nogués, sastre, ca=- 
salp, vecino de Zaragoza.

José Telia Cubero, electricista, ca
sado, vecino de Sástago.

Purificación A ndrés Cebamanos, sus 
labores, casada, vecina de Sástago 

Rafael Sánchez Ventura, abogado, 
soltero, vecino de Zaragoza.

A m paro Diez Izquierdo, telegrafista, 
casada, vec na de Zaragoza.

Juan J- L ’zano Lavilla, del comer
cio, casado, vecino de Escatrón.

Luis G arda  Ros, sargento Legión, 
soltero, vecino de Zaragoza* ' 

Francisco M om pel Querol, labrador 
casado, vecino de Caspe.

Pilar Castillo Blasco, modista, sol
iera, vec na le /Zaragoza 

R P— 25.284

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leyales. de no presentarse los' 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fila. a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emvJaza, encamándose a todas las 
Autoridades y A nenies de la Policía: ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos. poniéndolos a dis- 
po. ‘ ión de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los articulos correspondientes de. 
la Ley t de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

3.469

JIM E N E Z D U A L , A nton io, gitano, 
de unos cuarenta y  ocho años, esta
tura más bien alta, viste pantalón de 
pana lisa ro ja ,'pe lliza  muy deteriora
da y  gorra bilbaína, . procesado por 
robo, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de V illaviciosa, con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo, reci
birle declaración indagatoria y  consti
tuirse en prisión.

R — 3.018

3.470
B L A N C O  FU E N TES, H ipólito, ca 

bo de Sánidad M ilitar, cuyas demás 
circunstancias' se ignoran que el dieci
och o  de ju l’o del treinta y  se s se en
contraba en . esta plaza, comparecerá 
en el término de cinco días ante el 
Juzgado M ilitar de Valencia, calle de 
la Paz, núm. 42, principal, a fin de ser 
indagado e ingresado en pris ón.

R — 3.019

3.471
SER LOPEZ, José Luis, arquitecto, 

vecino de Barcelona, comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juz
gado M ilitar número seis ¿e Valen- 
c a 

R — 3.020

3 .472

C A S A L S , Manuel, vecino de Caste
llón, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado M' ltar nú
mero seis de Valencia.

R — 3.021

3.473 

LOS C O N S IG N A T A R IO S , arma
dores y dueño de la carga del vapor 
mercante “ D ellw yn '1 comparecerán en 
el plazo de treinta días ante el Juzgado 
M litar de Marina, sito.en  el Cabañal 
(Valencia), Reina, treinta, a los fines 
de derecho que procedan.

R — 3.022

3.474

PO R  L A  PRESENTE se deja sin 
efecto la requis toría expedida por el 
Juzgado de Instrucción número, cinco 
de Valencia con fecha trece de sep- 
t embre últim o en la pieza de situación 
del sumario núm. 39 de vi937 sobre 
hurto, llamando a ]a procesada M ag
dalena Vicenta Cabrera Vera, p u b l- 
cada en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  núm 275, del día uno de o c 
tubre próxim o pasado, por háber sido 
capturada la referida procesada.

R — 3.023

3.475

V A R G A S , A nton io, gitano, vecino 
de Toledo, una hija suya y  el marido 
de ésta, que el día tres de septiembre 
último, y  en el Parador de Vdlamartín 
de Cam pos, vendieron a Esteban R o
dríguez Villar una muía procedente de 
robo, comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado ¿e Instruc
ción  de Zam ora, con objeto de ser 
oídos.

R — 3.024'

3.476
G A R C IA  P A R D O , José, hijo de 

Francisco y  Joaquina, natural de Pe- 
ch! na (A lm ería), casado,, enfermero, de 
sesenta y  un años, con dom cilio últi
mamente en Almería-, prolongación  de 
Ja talle de Paco A quinó, dieciocho, y 
cuyo último destino fué en el H ospi
tal Provine al de Alm ería, procesado 
por rebelión militar, , comparecerá en
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el término de quince días ante el Juz
gado M :litar número uno de Almería. 

R - -3.026

3-477

PEREZ M A R ü N E Z  M at'lde, casa- 
da con Pedro Martínez López, que en 
la actualidad se encuentra detenido en 
Orihuela la cual desempeñó el cargo 
de guardabarreras . en la estac ón de 
ferrocarriles de Gérgal (A lm ería) y 
más tarde en Alicante, dom icil ada úl
timamente en .Valencia, procesada por 
auxilio a la rebelión, comparecerá en 
el término de treinta días ante el Juz
gado M  litar Eventual número once de 
Alm ería.

R —3.027

3-478

M O R E N O  M O R A L E S, José, natu
ral de A bla  (Alm ería), soltero, em
pleado de Banca de ve ntisiete años, 
dom iciliado en Alm ería avenida de 
Versalles, veint dós, hijo de Joaquín 
y  de Josefa procesado por adhesión 
a la rebelión, comparecerá en el tér- 
m no de tre:nta días ante el Juzgadr 
M il tar Eventual número once de A l 
mería. v

R — 3.028

3-479

M O Y A  C R U Z , Julio, h ijo  de Ju
lián y  Matilde, natural y  vecino de 
Almería, casado, barbero, de veinti
ocho años, dom iciliado últ mámente en 
Almería, Santa María, ve nticinco', y 
actualmente en ignorado paradero, pro
cesado por reb ión militar compare 

, cerá en el térm no de treinta día9 ante 
el Juzgado Instructor Eventual núme
ro dos de Almería.

á-3.029

3.480

F E R N A N D E Z  PEREZ, A nton io, 
apodado “ El P ollo lín ” , h ijo  de M a
nuel y  María, natural de N íjar y ve
cino de M onistrol de M onserrat (B ar

c e lo n a )  y  últimamente en N íjar, de 
veint'siete años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así com o también 
su  ̂ actual paradero, procesado por re
belión m 'litar, comparecerá en el tér
m ino de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción Eventual número dos 
de Alm ería, a prestar declaración. 

R — 3.030

3-48i

C O T A R E L O  M O T IL A , Argentina, 
de d eciséis años, soltera, hija de Pedr0 
y  de Angela, dedicada a sus labores, j  
natural y  vecina de La Felguera, par

a d o  de Pola de Laviana, en ignorado 
paradero, procesada por el delito de 
nombre supuesto, comparecerá en el 
término ¿e ocho días ante el Juzgado 
Je Instrucción de A vi és, para consti- 
tu'rsé en piis ón.

R — 3.031

3.482

R IG H A R T , Rafael, al parecer de 
Navarra, de la quinta de mil nove 
cientos treinta y se s agente, que fué 
del Cuerpo de Ejército de A ragón , 
comparecerá en el término de veinte 
días ante el Juzgado M ilitar número 
dos de Cuenca.

R — 3.032

3-483
J O A O  D A  R O S A  V IE G A S  súb

dito portugués, conocido en España 
por Juan Villegas, casado con Isabel 
de la Llaga, que tuvo su último d o 
m icilio en la Punta del M oral de este 
término, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, proce
sado por atentado, comparecerá en 
el término de d ez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ayam onte, a 
constituirse en prisión.

R — 3.033

3-484

SE IN TE R E SA  la busca y  captura 
de Jos autores del robo efectuado en 
un com ercio de tej dos de la villa de 
Cetina, en la madrugada del día tres 
de diciembre últ mo, suponiéndose fue
ron cuatr0 individuos, mal portados y 
de unes Veintidós años ^e edad, dos 
de ellos eran ahos y delgados,; otro, 
de -mediana estatura y más rec o, y 
otro, bajo, cas0 de ser habidos, debe
rán ingresar os en la cárcel de Ateca 
(Zaragoza); los efectos sustraídos fue
ron los sguientes: cuatro trozos cres
pón a dibujos, cuatro ídem otom án ca
misas a listas, dos ídem satén negro 
de seis metros, una pieza satén de vein 
te metros, otra p  eza satén de cien me
tros de ancho, otro trozo organdi de 
dos metros, dos cortes bata a cuadros 
negros y  marrón, un corte d$ lana su 
cuadros grandes, otro corte co lor cru- 
dro y  una cazadora azul marino.

R —*3.034

3 . 4 8 5

M A T E S A N Z  G O N Z A L E Z , C r is f-  
na, de sesenta años, viuda, natural 
de Valladolid, ambulante; v

M E N E N D E Z  S A N C H E Z , Engracia, 
de veinte anos, casada, natural de V a 
lladolid »y ambulante,, procesadas por 
sustracción de caballerías a Heriberto 
G onzález, de Espinosa de los  Caballe

ros, comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucc ón 
de Arévalo, para constituirse en pri
sión.

R — 3.036

3.486

V E R A L  Z O R R IL L A , A m ado, cuyas 
demás c ’rcunstancias se ignoran, que 
el día quince de a b r í Je ra l novecien
tos treinta y  nueve se hallaba en el 
Cam po de Concentrac ón de San Ber
nardo, Casa de Labor, provincia de 
T oledo, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado M ilitar nú
mero uno de A lcoy , a prestar decla
ración.

R — 3.037

3-487
S A N C H E Z  B A R R E R O , José de 

veint séis años, soltero, natural y ve
cino de Sevilla, sargento que fué del 
Reg m entó de Vizcaya núm ero’ doce, 
comparecerá en el término de diez días 
ar.te el Juzgado M ibtar número uno 
de A lcov , a prestar declaración.

R — 3.038

3.488

B O N A C H E  M O R E N O , Félix, cu
yas demás c rcunstancias se ignoran, 
su última residencia fué en Abaurrea 
A lta  (Navarra), actualmente se gnora 
su dom icilio , procesado por intento de 
robo y daños, comparecerá en el tér
mino de d ;ez días ante el Juzgado de 
Instrucción de A o iz , para const tuir- 
se en prisión.

R — 3.039

3-489

O R T IZ  CEPERO , luán Cosme, de 
tre nta y  cinco años, hijo de Angel y  
de Felipa, so tero, natural y  vecino de 
Brihuega, tratante; y

R O JO  M O N T O Y A , Bernardo, (a) 
“ El Cubita” , de treinta y dos años, 
h' jo  de Gregorio y de María, natural 
y  vecino de Brihuega, soltero, tratan
te, ambos estaban cumpliendo la pen^ 
de treinta años de reclusión m ayor por 
robo y  ases nato, y  que con ocasión  
de la pasada guerra fueron puestos en 
libertad por la3 hordas marxistas, por 
la ^presente se interesa la busca y  cap
tura de los mismos, poniéndolos a d e 
posición  del Juzgado de Instrucción 
de Atienza, a los efectos de que cum
plan la condena.

R — 3.040

3-490

C H IC H A R R O  A L V A R O , G re g o ro , 
de cuarenta años, labrador, vecino de
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Higes, hijo de Gregorio y  de J u la ,  
que estaba cumpliendo la pena de 
tre ;nta años de reclusión m ayor, ñor 
parricidio, el cual se hallaba extin
guiendo condena en la Piri^ón C en
tral ¿e C artagena, y  que, con ocasión 
de la pasada guerra, fué puesto en l i 
bertad por las hordas marxistas, se 
interesa la busca y  captura del mismo, 
poniéndole a disposición del Juzgado 
de Instrucción de A tienza, a los efec
tos de que' cumpla la  condena.

R —-3.041
3-49i

JIM E N E Z  PIEDRA,' Gabriel, de 
veintitrés años, hijo de Felipe y  N a ta 
lia, na tura l de Herreros del Suso 
(Avila), vecino de Valencia, donde 
tuvo su último domicilio, calle del 
A c to r Rivelles, diez, segundo, cocine
ro, cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de A lbaida, para constituirse en prisión/

K —3.042
3-492

G A R C IA  FE R N A N D E Z, José, de 
38 años, casado, hijo, de Pedro y  E n
carnación, natural de Cartagena, veci
no de Povedjlla, procesado por hurto, 
comparecerá en térm ino de ocho días 
ante el Juzgado de Iilstrucción de La 
Roda (Albacete), para constituirse en 
prisión.

R-30.001
3-493

R O D R IG U E Z  C O N T R E R A S, Jeró
nim o, de 26 años, soltero, h ’jo de Juan 
José y Ramona, natura l de T orralba y 
vecino de Povedilla, procesado por 
hurto, comparecerá en térm' no de oc^o 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
La Roda (Albacete), para constituirse 
en prisión.

R-3.002
3-494

DE LA C R U Z  FE R N A N D E Z , A l
fredo, ¿e 35 años, am bulante, hijo de 
José y Elvira, casado con Leonor, natur 
ral de M adrid, dom ic'liado últimam en
te en Riveiriño, M unicipio de Caneda. 
p rov  ncia de Orense, am bulante; J I 
M EN EZ ESC U D ER O , Ramón, de 47 
años, hijo de A lejandro y F lomena, 
casado con M atilde Pisa, natural de 
Paredes de Vilaboa (Pontevedra), am 
bulante; y BARRIL JIM EN EZ, M a
nuel, soltero, de 24 años, hijo de José 
y  Juana, natural de Litera Castillo, 
partido judicial de ídem, p ro V n ca  de 
Burgos, ambulante, dom iciliados am

bos últimamente en Riveiriño, del re- 
ferdio M unicipio de Cañedo, procesa* 
dos todos p o r hurto  de caballerías, 
comparecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lalín, para  aer reducidos a prisión. 

R-3.003
3-495

G O N Z A L V E Z  D O LO R ID O , Amé- 
rico, de unos 34 a 36 años, que resi
dió en la parroquia de Sabrejo, tér
m ino m unicipal de C arbia, en este 
partido , de nacionalidad portuguesa, 
estatura 1,680, ancho de espalda, mo
reno, se dice que está trabajando en 
las minas de carbón del partido de 

.Ponf errada, enclavadas en los pueblos 
de Torene del Sil, M atarrasa, Caboalles 
de A rriba, Caboalles de Abajo, Villa- 
blino, Villaseca, Río O scuro, Fabero 
y  Sabero, sin poder precisar lugar fijo 
procesado por abusos deshonestos, 
comparecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lalín, para ser reducido a p risión .

R-3.004
3-496

R O JO  FE R N A N D E Z, Pedro, de 31 
años, casado, albañil, natural de Pa- 
len ca , que nació en la Casa Inclusa, 
el 18 de enero de 1909, vecino de dicha 
ciudad, ignorándose su actual parade
ro, el cual se fugó de la cárcel de esta 
villa el día 19 .de noviembre pasado 
en la que se encontraba sufriendo pri- 
.s'ón preventiva por dos sumarios que 
se siguen contra él por el d ^ í*0 de ro 
bo, interesándose de todas las A u to ri
dades se proceda a la busca y captura 
de dicho procesado, y  caso de ser ha
bido se le conduzca al Depósito M u
nicipal de Medina del Campo.

R-3.005
3-497

G O N Z A L E Z  SA N C H E Z , Antonio., 
de 26 años, soltero, jornalero, h ijo  de 
Policarpo y de Juana, natural de Na* 
valacruz (Avila), domiciliado últim a
mente en el Paseo Izquierdo del H ipó
dromo, 15, procesado por Iesones, 
comparecerá en térm ino de d ^ z dias 
ante el Juzgada de Instrucción núm e
ro 4, Secretaría del Licenciado don Ri
cardo Gómez García, para ser reduci
do a prisión.

R-3.006
3-498

EL D O C T O R  B EN IT O , Jefe del 
H osp 'tal que existió en la calle del 
Cisne núm. 6, y los que estuvieron 
hospitalizados en la sala de Prisione
ros de Guerra Nacionales y auto-m u

tilados, comparecerán en el plazo de 
ocho días ante el Juzgado M ilitar n ú 
mero 4, sito en Ramón y  Cajal, núm . 5.

R-3.007
3-499

PC IC A TO ST E, Luis, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que vivió 
en la calle de Fernán González, 47, 
procesado por el delito de éstafa, com
parecerá en el término de 'diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 11, de M adrid, Secretaría ¿el señor 
M oliner, para constituirse en prisión.

R-3.008
3-5oo

G O N Z A L E Z  M A R IN , Tomás, de 
28 años, soltero, ebanista, hijo de A n 
tonio y  M atea, natural de M adrid, do
miciliado últimamente en las calles de 
Doce de Octubre núm . 28 y  M inistri
les, núm . 8, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz recta, color 
del ro s tro  bueno, vistiendo' correcta
mente, cuyo actual paradero se desco
noce, procesado por ten tat va de esta
fa, comparecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 17, de M adrid, para ser redu
cido a prisión. 1

R-3.009
3-501

G O N Z Á L E Z  A LTA M IRA , Leopol
do, de 25 años, h ijo  de Gabriel y  de 
Teresa, natura l de M arquina, A y u n ta 
miento de ídem, provincia de Vizcaya, 
Juzgado, de Prim era Instancia M arqui
na, provincia de V izcaya, C apitanía 
General de la sexta Región. Nació en 
8 de noviembre de 1915. Oficio pintor. 
F ilad o  el año 1936, comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Teniente 
de Infantería don Luciano T rincado 
M endoza, Juez Instructor del Regi
m iento mixto de A rm as núm . 86 (an
tes Bailén, núm. 24).

R-3.044
3.502

R ectificación

Por la presente se rectifica la requi
sitoria 2 .556-R^ publicada en este B O 
L E T IN  O F ÍC A L  D E L  ESTA D O  
núm . 332 , correspondiente al día 27 
de noviembre de 1940, pág. 5.456 de 
su anexo único, 2 .a y 3 .a cois., en el 
sentido de que la Sociedad Carboní
fera «La Calera» tiene que figurar 
«como pa rte  querellante» y no como 
se entiende en dicha requisitoria.


